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Francisco Teijelra 
  

De: "Armadores Marin" <armadoresmarinOtelefonica.net> 
Para: "Francisco Teijeira" <fcoteijeira(Mdopromar.e.telefonica.net> 
Enviado: — viernes, 17 de julio de 2009 9:43 , . 
Adjuntar: —koaxicarlosabeijon.PDF 
Asunto: Fw: koaxi 

--—- Original Message ----- 
From: MARU 
To: Rosa Presa 
Sent: Friday, July 17, 2009 9:08 AM 
Subject: Re: koaxi 

Bd Rosa, perdona, pense que habia adjuntado el archivo. 

sdos 

  

De: Rosa Presa <rptOartai.com> 

Para: MARU <marurel1Oyahoo.es> 

Enviado: jueves, 16 de julio, 2009 12:41:13 
Asunto: Re: koaxi 

Hola, acuso recibo del correo, y quedo a la espera de la documentacion que indicas para informar a 
SMM. Gracias un saludo. 

Un cordial saludo, 
Rosa Presa 
Directora Área Responsabilidades Marítimas y Acuicultura 
Móvil: 610 449 419 

rptQartai com 

Pe Avda. García Barbón, 48 - 1”, 36201, Vigo, España pr 

“Ni Telf.: 986 439 600 - Fax: 986 439 094 ARTA! > 

Correduría de Seguros - www _artai.com - artai(Martai.com 

Borrás-Vázquez-Cameselle, ARTAI! Correduría de Seguros, S.A. C.!.F. A-36.768.257. Concertado seguro de responsabilidad civil y 
capacidad financiera, según legislación vigente - Registro Mercantil de Pontevedra, Libro 1381, Hoja PO-10992, Folio 001. Inscrita 
en el registro de la DGSFP con la clave J-1102. 

En cumplimiento de la LOPD, se advierte de los siguientes extremos: Los datos de carácter personal se incluirán en los ficheros 
creados por B.V.C ARTAIl CORREDURIA DE SEGUROS, S.A. La finalidad de los ficheros es el asesoramiento en la contratación, 

gestión, administración de los contratos de seguros y prestaciones derivadas de los mismos, así como el envío de información 
técnica, operativa y comercial acerca de productos y servicios ofrecidos por B.V.C ARTAI CORREDURIA DE SEGUROS, S.A. y/o 
entidades aseguradoras, actualmente y en el futuro. Asimismo, el afectado consiente en la cesión de los datos a las entidades 
aseguradoras para el estudio de su/s oferta/s y con las que finalmente se formalicen los contratos de seguro. El afectado podrá 
acceder a sus datos personales, rectificarlos o en su caso cancelarlos en B..V.C ARTAIl CORREDURIA DE SEGUROS, S.A. 
¡García Barbón, 48; 36201 — VIGO, FAX.: 986 439 094, e-mail: artaiWartai.com como responsable del fichero. 

2 Original Message ----- 
From: MARU 

To: ROSA ARTAI 
Sent: Thursday, July 16, 2009 11:17 AM 
Subject: koaxi 

Hola Rosa te envio toda la documentacion que tengo: 

*contrato de trabajo de ese señor con pesquera franco 

gallega para embarcar en el barco koaxi. 

*prorroga del contrato de trabajo 

*talon de asistencia a la mutua del accidente 

*parte a la mutua del accidente 

*nota del viceconsul visitando al marinero en el   
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hospital de cork 

*informe del hospital 

*reclamacion de los gastos de irlanda y repatriacion 

*comunicacion de baja por venta del barco y su contestacion 

*certificado de empresa 

*liquidacion por despido. 

Eso es todo lo que tengo. 

Espero que me llames por telefono en cuanto tengas algo que 

comunicarme 

sdos 

Maria 

609800626 

20/07/2009





_ CONTRATO DE TRABAJO TEMPORAL 
  

  

  
      
  

  

  

  

      
  

  

  

  
  

OFICINA T TEA TITAN AARRASM TIEMPO COMPLETO: 
el Obra o servicio determinado 

CA 4D - Eventual por cwcunstancias de la producción 
 Menrdao 

| O 8 ENE. 2004 »/ 0) L _TIEMPO PARCIAL 
= E-enua: po crconsiancias de producción > 
_ Menmaac 

ESTA a A p OU NOJA Minusválidos 
MIENTO SOFRE E: UE DE CNTBATO ¿Situacion ge juniación parcial 

POR LA EMPRESA" A —- 

DON N* DNI EN CONCEPTO DE ! 
MARIA REIRIZ TEIRA - 52450612D REPRESENTANTE 

EMPRESA . ACTIVIDAD 

PESQUERA FRANCO GALLEGA S.L.. PESCA 

DOMICILIO SOCIAL | N*.CIF 1 NIF N* TRAB. 

MUELLE PESQUERO NORTE, 26 - MARÍN 8-36 411 684 

DOMICILIO CENTRO DE TRABAJO N*.SEG. SOCIAL BUQUE N*.TRAB. 

MP KOAXI 36/ 108486941 

EL TRABAJADOR 

DON N* AFILIACION S Ss NIVEL DE ESTUDIOS TERMIMADOS | 

CARLOS ABEIJON ARES 20/00513701 54 ] 

FECHA DE NACIMIENTO D.N.I DOMICILIO | 

03/02/1957 33.224,028 E SANTIAGO - A CORUÑA 

Con la asistencia legal en su caso de D/D? 
DNI -— en calidad de 

DECLARAN 
Que reunen los requisitos exigidos para la celebración del presente contrato y en consecuencia acuerdan formalizario 

con arreglo a los siguientes 

CLAUSULAS 

Primera: El trabajador prestará sus servicios como MARINERO incluido en grupo profesional/categoria/nwe! 
MARINERO de acuerdo con el sistema de clasificación profesional vigente en la empresa 

Segunda: La jornada de trabajo sera [X] A tempo completo la Jornada de trabajo será de acuerdo/legislación horas 
semanales prestadas de . a. con los descansos que establece la ley 

A tempo parcial la jornada de trabajo ordinaria sera de ACUERDO LEGAL horas __aldia__ alasemara 
A 

tama 

almes alaño siendo esta jornada inferior a la de un trabajacor a tempo completo comparabie Er 

cualquier caso dicha jornada es inferior a la jornada a tiempo completo prevista en el Convenio Colectivo de aplicación 

de horas en su Jefecto a la jornada maxima legal 

Tercera La duración del contrato será desde 08  ;/ 01 / 2004 hasta 30  / 12 1 2004 Se 
establece un periodo de pruebas de TRES MESES segun convenio 

Cuana Eltrabajador percibira una retribución total de 1.1  % euros brutos o que se distribuyer 
en ¡os siguientes conceptos salariales 

Quinta: Las vacaciones anuales serán de TREINTA DÍAS | s 

Sexta. El contrato de duración determinada se celebra para 

La realización de la obra o servicio FIN EXPLOTACION LIC. G.S,.... teniendo dicha obra autonomia y sustantividad 
propia dentro de la actividad de la empresa : 

“) Atender las exigencias circunstanciales del mercado, acumulación de taras o exceso de pedidos. consistentes en 

aun tratándose oe la actividad Oe la empresa En caso de que se conciene por 

un plazo inferior a la duración máxima legal o convencionalmente estabiecida podra prorrogarse. mediante acuerdo 

Je las panes, por una única vez. sin que la duracion total del contrato pueda exceder de dicha duración maxima





   

  

  

MINISTERIO o 
DETRABAJO PA Ó ; A =D INSTITUTO SOCIAL 
Y ASUNTOS SOCIALES LLO DE LA MARINA 

.S.M. MARTE 

  000621 040405 ; Cualquier trámite relacionado con esta resolución se podrá efectuar en la 

siguiente Dirección Provincial: 

A CL EZEQUIEL MASSONI S A LEA 
36900 MARIN | A   E IA OS   
  

PESQUERA FRANCO GALLEGA, S.L. 
AV ORENSE N|| 46 PISO 5 PTA C 

36900 MARIN 

PONTEVEDRA 

__ COMUNICACIÓN SOBRE 
MODIFICACIÓN DE CLAVE DE CONTRATO DE TRABAJO —— 

O aio 

0811/36/108486941 de esa empresa 
Figura en situación de alta en el código de cuenta de cotización 
PESQUERA FRANCO GALLEGA, S.L. 

eltrabajadorfa CARLOS ABEIJON ARES, 

con número de la Seguridad Social 20-0051370154 y Clave de contrato de trabajo a efecto de la gestión de la 
Seguridad Social 402 - DUR.DET.TIEMPO COMPL.EVENTUAL PRODUCCION 

Según la información existente en las bases de datos de la Tesorería General de la Seguridad Social han finalizado las condiciones 
que permitieron el alta del trabajador/a con la clave de contrato de trabajo indicada en el párrafo anterior, bien por que han finalizado 
los incentivos establecidos en el correspondiente programa de fomento de empleo u otra norma legal o reglamentaria, o bien 
porque se ha alcanzado la duración máxima del contrato de trabajo. Por este motivo la Dirección Provincial de este Instituto ha 
procedido a modificar, con efectos de 07-01-2005 la clave de modalidad de contrato de trabajo a efecto de la gestión de 
la Seguridad Social aplicable al citado trabajador/a, siéndole asignado el TIPODE CONTRATO 
100 - INDEFINIDO.TIEMPO COMPLETO.ORDINARIO. 

En consecuencia, a partir de la fecha indicada, en cualquier comunicación que esa empresa deba realizar a esta Dirección Provincial 
sobre el citado trabajador -baja, variación de datos, relaciones nominales de trabajadores,...- deberá consignarse la clave de 
contrato de trabajo indicada en el párrafo anterior. 

En el supuesto de que la clave de contrato correcta fuese otra distinta a la indicada, la empresa deberá comunicarlo en el plazo más 
breve posible a la Dirección Provincial o Local del Instituto Social de la Marina.   
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Para realizar cualquier consulta sobre otra cuestión referida a la gestión de la Seguridad Social puede utilizar el buzón de consultas de la página web 
www.seg-social.es, llamar alteléfono 901502050 
  p | CODIFICACIONES INFORMÁTICAS | 

o dirigirse a cualquier Dirección Provincial o Local del Instituto Social de la Marina. 
  

  

  
do 
3 REFERENCIA: 

2 A1800502000001   

FECHA: 

12-02-2005 

HORA: 

13:01:31 

' HUELLA: 

  1DMP9C08 

PÁGINA: 

  1   
  Este documento no será válido sin la codificación informática 

  

X02-x20-x00-x30-x50-x10 Tiempo máximo sustituto= 

 





  

mutua gallega 

TALÓN - SOLICITUD DE ASISTENCIA MÉDICA 

DATOS DE LA EMPRESA 

Empresa: VES. QUERN. FRANCO GALEGA cir. BAG UNES 
N? de Inscripción Seg. Social: 36/40 PE TYA Ñ e 

Domicilio:. AY... ARÉNSE TE MP Roa 
Localidad: ... MARIAN. o e | O || 

Documento de asociación ne... 

       

  

  

    

  

  

Ñ 
Nombre: CARLOS  ABETJTIN ARES a 
NON da RR A OLE E N* Afiliación Seg. con 2o/bosi8Wo154 
Oficio: HARLIWERN O... Categoría Profesional: HARANERo 

Domicilio: . HoscorA — ESwT¡ DAS EU 2t 0... 

Localidad: . SANTIAGO MA 

Día del accidente: .. OS /o1/200 ho a O 

Descripción del accidente: .... a 

L NN CHO, Per HU DE 
Left HA 4 iuiccA       

Por la empresa, 

  

(Sello y firma) 

Fdo.: 

1/2 Ejemplar para el facultativo 

   





mutua gallega 

  

  

  

  

  

  

  

  

¿Qué hecho anormal que se apartase del proceso habitual de trabajo desencadenó el accidente? (Desviación) 20. 

mutua de accidentes de trabajo y enfermedades PARTE DE ACCIDENTE DE TRABAJO 

profesionales de ta seguridad social A: sn (Por favor, antes de cumplimentar, lea las instrucciones) Accidente [1X ) hecaida[2! ) 

Apellido 1”: ABEIJÓN aa Apellido 2*: ARES acc Nombre: O . CARLOS uma Sexo: Varón Lx Mujer [21] 

E N.? Afiliación Seguridad Social (NAF) a Fecha de ingreso en la empresa Fecha nacimiento Nacionalidad (2) 

3 le d 00.51 37.0,1.54] logeiod200.4 cameo 0,302 1957 , | españoiaXJ om]... lud 
É Identificador de Persona Fisica (IPF) (3) Ocupación del trabajador: (4) CNO-94 Antiguedad puesto de trabajo (5) Tipo contrato (6) 

> 
| 

¿| [33224028 E _] MARINERO. Ly, ] meses Jois |) | 
Y Situación profesional (marque con una X la que corresponda): XX ON Asalariado sector privado O Asalariado sector público Do Autónomo sin asalariados O] Autónomo con asalariados 

. Régimen Seguridad Social (7) Convenio aplicable: a o a Epígrafe AT y EP 053. 

Domicilio: MISQOVA, FONTINAS R84 el co Teléfono: cui na Provincia: A CORUNA noc MUNICIPIO: SANTIAGO .... Código Postal: 15703 

$ Nombre o Razón Social: CIF o NIF (8) Código C. cotización en la que está el trabajador (9) 

Z, PESQUERA FRANCO GALLEGA S.L. % 836411684 | 36 8 
u 

a: Domicilio que corresponde a esa Cuenta de Cotización (C.C.): AV. ORENSE, 46 5C // M/P KOAXI a E DEA e LENIN IÓNS 

qá Provincia: PONTEVEDRA LJ Municipio: MARIN o Código Postal: 136900 , )retétono: 609800626 

32 Actividad económica principal correspondiente a esa C.C. (10): CNAE-93 Plantilla correspondiente a esa C.C. (11) 

sE PESCA o A DO [la | 
ús Marque si actuaba en el momento del accidente como: O Contrata o subcontrata O Empresa de Trabajo Temporal 

a 

A. | ¿Cuál o cuales de las siguientes son las modalidades de organización preventiva adoptadas por la empresa? 

eb É - Asunción personal! por el empresario de la O Servicio de prevención O Servicio de prevención [] Trabajador(es) O Servicio de prevención O Ninguna 

Sl actividad preventiva de la empresa propio ajeno designado(s) mancomunado 

Lugar del accidente: Q En el centro o lugar de trabajo habitual O En otro centro o lugar de trabajo O En desplazamiento en su jornada laboral(*) O Al ir o al volver del trabajo, “in itinire” (*) 

(*) En estos casos. los datos del centro se cumplimentarán con los correspondientes al centro de trabajo habitual 

1 O Además, marque si ha sido accidente de tráfico 

5 “| Si el accidente se ha producido en un lugar ubicado fuera de un centro de trabajo, indicar situación exacta (país, provincia, municipio, calle y número, vía pública o punto kilométrico), otro lugar: 

sE País: o Provincia: a Municipio:..... a Calle y número: 

26 EN a .. Vía pública y punto kilométrico: a - Otro lugar (especificar): occ 

ES Centro de trabajo 

8 Ú E] Marque si el centro de trabajo pertenece a la empresa en la que está dado de alta el trabajador (empresa del apartado 2) 

o 
E 2 O Marque si: el centro pertenece a otra empresa (en este caso indicar a continuación su relación con la empresa del apartado 2) 
ES 

Sel _] Contrata o subcontrata —» CIF o NIF L] Usuaria de ETT —+ CIF o NIF O Otra —» CIF o NIF 

2 8 Datos del centro: (a cumplimentar cuando el accidente se haya producido en un centro o lugar de trabajo distinto al consignado en el apartado 2, o cuando el trabajador estuviese realizando 

o Í trabajos para una empresa distinta a la consignada en dicho apartado 2) 

Nombre o Razón Social: a Domicilio: Provincia: Ln 

e Municipio: A reos - o a lus) Código Postal: Lucia Teléfono: ............ 

Plantilla actual del centro (2) “Código Cuenta Cotización Actividad económica principal del centro (13): CNAE-93 

Fecha del accidente (dia/mes/año) Fecha de Baja Médica Día de la semana del accidente Hora del día del accidente Hora de trabajo (14) Era su trabajo habitual 

LOS 1/2,0,0 7 105 0112, O, 0, 3 a . VIERNES (1 a 24) 115 ] (1,2, etc) LJ] (X] si [7] no 

Dj Marque si se ha realizado evaluación de riesgos sobre el puesto de trabajo en el que ha ocurrido el accidente 

Descripción del accidente (15): a as 

SE ENGANCHO. EL MUÑON DE LA MAQUINILLA Ñ 

¿En qué lugar se encontraba la persona | accidentada cuando se produjo el accidente? (Lugar re “POPA DEL BARCO . ly 

z ¿En qué proceso de trabajo participaba cuando se produjo el accidente? (Tipo de trabajo) (17)... MID ¡ENODO 0, G ES oo Lo 

8 ¿Qué estaba haciendo la persona accidentada cuando se produjo el accidente? (Actividad Fis. específica) ve. OU NIRANDO MA: Ni L LA Ll 

5 Agente material asociado a la ACTIVIDAD FÍSICA (19): 00 . 
j 

' ¿ 
j ¿ 

      

  

  

  

    

    
     

  

Agente material asociado a la DESVIACIÓN (21): ui o EU MT A bCtt, to! 

¿Cómo se ha lesionado la persona accidentada? (Forma, Contacto-modalidad de la lesión) (22) o _ACCIdez.. : AS on “AS 7 Ll 

Aparato o agente material CAUSANTE DE LA LESIÓN (23): . . ge SN ALO lo 1 1) 

O Marque si este accidente ha afectado a más de un trabajador O Marque si hubo testigos. En caso afirmativo indicar nombres. 'domicilio/s y teléfono/s (24) 

Y | Descripción de la lesión (25): - CADERA... 7 as e Ly 

5 Grado de la lesión (26): Leve Grave O Muy € grave e ED Fallecimiento Eu Pane del cuerpo lesionado tesi a Ll, 

É Médico que efectúa. la asistencia inmediata (nombre, domicilio, teléfono): ÓN o / . Es 0 

2 Marque el tipo de asistencia sanitaria (27): Hospitalaria [X Ambulatoria O : ns EEN o 

ó Marque si ha sido hospitalizado. En caso afirmativo indicar nombre del establecimiento... ocio us . 

2 A) Base de cotización mensual: B) Base de cotización al año (4): C) Subsidio: Promedio diario 

9 - En el mes anterior (1) . 1800... 2% B1.- por horas extras ci o ais - Base reguladora A 

3 - Dias cotizados (2... 30. a B2.- por Otros CONCEeptos circa xoninoo - Base reguladora B 

8 - Base reguladora A (3) .... 6o a Tota! B1 + B2 .. a Total b. A. diaria (6) 

o Promedio diario base B (5) .......... e Cuantía del subsidio 75% (7)... 

Dona ARLA HnELALE TERÍA o en calidad Entidad gestora o colaboradora n.”: AUTORIDAD LABORAL 

de JUE NTANTE habi 2 OA, S 08 es la empresa, expide el preserto (Sellado y techado) 

parte MA NE, yv 11.684 de EN de 20. 7 

(irma y sesd ARI VEDRA Expediente     
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MEDITERRANEAN HOUSE 

CASTLETOWNBERE, 

COounTY CORK, 

IRELAND 

  

Ter 027 - 70104 DIARMUID OLIVER O' DONOVAN 
Fax: 027 - 70348 ; DE ESPAÑA EN CORK 

: 
VICECONSULADO HONORARIO 

MOBILE: 086 - 2569843 

Ref;.......koaxi ..........carlos abeijon ares ,,,,,.,,,,13 de enero 07 

Le he visitado en el hospital en cork y esta muy bien atendido 
.le atiendan los mismos medicos del primer hospital....mr 
Kieran barry consultant orthopaedic surgeon............ 
carlos esta en un cuarto semiprivado alli en ese hospital de 
especie de reposo hay poca gente y hay 2 medicos y 6 
enfermeras para poco pacientes. todavia esta con traccion y 
estara como minimo hasta 20 dias,,.el esta muy ansiosa de ir a 
espana pero creo de moverle de alli seria un pecado al meterle 
en un avion se le puede fastidiarle todo lo quele han hecho hasta 
ahora..lo que pasa alli en el hospital nadie habla espanol y se 
aburre un monton ........ saludos Cornelio doctor de 
calamidades DIIIIIIIIIII 9999999999 
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VISTO ENESTE V 

  

too BP] VAVag OTPTIANAOO 8v£0Z420 XVYA 61:21 200% 10/€1 
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10/01 2007 15:18 
10/81/2887 16:97 AA e ma. PERRA PAGE ela : 

Mr. Kieran Barry O | 4 Consuttarnt Orthopasdic Surgeon 4 

Cork University Hospital 
Wilton 
Cork 

Talephone 021 4922671 
Fax 021 4922114 

Raf. ME/SB/1 114903 

10* January 2007 

To Whem li May Concern; 
| 

Re: “Carlos Abeljon Ares. cíD Spanish Embassy. 
DOB: 0302/1957 

This 49 year old Spavish Fisherman was admitted to Cork University Hospital on the | 
S* January 2007 following an accident at sea when bs was caught in a cable while 

working op a fishing trawier. He sustained a posterior dislocation of his right hip 
which was reduced on the 5% Janusry 2007 and he was then put in skin traction for the 
right leg. He ia now post reduction and check x-rey show that his hip is in sstisfactory | ' 
position. Coincidently bis x-rays show bilateral acetabular dysplasia He also has 

significant medial laxity of his right and left knee although he had no acute injury to 
these, We believe this is a longstanding condition. 

This patients needs to remain in skin traction for the next threo weeks and he will 
require a period of rehabilitation by physiotherapy over he next two months. He had 
no other injuries other than the dislocation of his hip, His currerrtt medications include 
Difene, 75mg BD, Solpadol, 2 tablets TDS. 

e Jf you bave any further queries about this patients condition please contact Mr, 
Barry's Orthopaedic Registrar in Cork University Hospital. 

Ye rd catas 
3 to Mr. Kieran Barry 

Consultant Orthopaedic Surgeon 
/sb 

  

VISTO EN ESTE VICE NS 

 





  

DIRIGIDO A MUTUA GALEGA 

PESQUERA FRANCO GALLEGA S.L. 
M/P KOAXI 
CCC:36/108486941 
AV. ORENSE, 46 5C 
36900 MARIN 
PONTEVEDRA 

Marín, a 06 de Octubre de 2005. 

Muy Sres. mios: 

Me dirijo a ustedes para remitirles los gastos correspondientes por la atención 
médica, del trabajador CARLOS ABEIJON ARES, atención médica que ha tenido 

lugar en Irlanda el pasado día 23/07/2004. Les remitimos las correspondientes fras., con 

su correspondiente pago, para que nos sea abonadas. 

Esperamos dicha petición sea tramitada. 

Atentamente, 

    
CA, S.L 

7 “on 24 

CE MRA 
PE . 

María Reiriz Teira 

Administradora 
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GEAS RUA TEO.     
+353 87 622 2375 
+353 68 7136821 
+353 66 7136821 

  

  

    

                
  

          

    

    
        

FENIT, TRALEE, | o MOBILE: CO. KERRY. 
o a 

Alouette S.A., 
2 Av. Jean Polou, 
64500 Ciboure, 
France. 

U 
INVOICE 

Invoice No.: F226-230704 Date: 23 July 2004 

Name of Vessel: Koaxi Port: Fenit, Ireland 

Description/Descripción 
Amount/Importe 

EUROS Harbour Fees/Tazas de Puerto 
€155.68 Ropeman/Atraque Personal 
€60.00 Agent's Fees/Consignataria 

€380.92 Gasoil x 30,000 (9) €0.272/1itro 
€8,160.00 2 x Doctor/Médico (Y €40 

€80.00 2 x Interpreting/Intérprete (2 €70 
- €140.00 1 x Prescription Carlos Abejian 

€19.74 Supplies/Víveres 
€376.45 ox crates beer (4) €42.00 
€84.00 | Total/Total 

€9,456.79         

Se agradecería un pago del importe en 

  

de 21 días de la fecha de la entrada (13/08/2004): 

    

Name/Nombre: Loingeas Rua Teo. 
Bank/Banco: A.LB. ple, University Branch, Newcastle, Galway, Ireland IBAN N”: IE32AIBK937436 20829005 

A —— 

Euros a la cuenta bancaria siguiente dentro 

  

  
  

Fo
 

Tx 
y 

ds
 

SE
 

e 
n
a
 

pa
s 
N
I
 

R
P
 

t
s
.
 

+
 

a
o





  

  

  

FRI JIIR DU td x a Y E AP IN EN EE O es — y "II 

DIVISA 

TRASPASO / TRANSFERENCIA / ORDEN DE PAGO 
  

CALICAA 
(00% NÚM OR TER [FECHA OPERACIÓN FECHA VMOR OF DR IMPORTE ABONO 

_ EB40920000320002 | (20-09-2004 21-09-2004 

COn EA TS o DBA CG PAGARLO 7 y 

' PESQUERA FRANCO GALLEGA, S.L. | S.T.E.P. 1 
AV.CRENSE, 46 | | 
36940 MARIN PONTEVEDRA | 
C.I.F: B36411684 O o o A 

L Mn nata Dejo Se PEL DOER IA, Que AE VIA bajen da CUENTA DE CARGO CEN: 

PRA DATO adrert la co cl dalla atada y free on 2091-0002-27-3040029086 
constituiwa Be Miacción, i : 

BENEFICIARIO DTT TS Ma AAA A 

[“LotNGEAS RUA TEO LF ALLIED IRISH BANKS PLC 
| DUBLIN AIB INTERNATIONAL CENTRE IFSC 
| IRLANDA | | 

V
A
T
 

INVOICE F226- 230704 

      

  
io E EL CLIENTE VOEZATE o 

l EUR 9. 

COMPARTIDO 

TRANSF . EMITIDAS. 

7
 

| CARGO EN CUENTA 

CAJA DE AHORROS DE GALICIA A AA A > 
FEO! o (“ISA TOTAL APAGAR 7 

' 21-09-2004 | EUR 9.473,81 

  

  EUR XIII 456,79)   

    

  

DUBLIN, INTL. DIVISION 

AIBKIEZDXXX | 

| 
o 

TA - ] PGE 

456,79 * , 000000” EUR 
ST o 

  

NOR ,18 

| IE32 AIBK 9374 3620 8290 05 | 

TU MPORTE II 

  
l 

AA A 

_ LIQUIDACIÓN DE LA ORDEN 
1 

9.456,79.   

17,02 

  

  

   

  

e e TO úa 

  

E O A   
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03/10 2007 17.30 FAX 981575028 83769 BUROFAX SUC. 2 SANTIAGO 
o 

» 
' , , 

son . .. 

. . . 
. 

1 + 
+ 

Don Carlos Abeijon Ares 

C/ Rua Moscova n*10-2”L 

Santiago de Compostela 15707. cum o TT A es ino 

7777" A Coruña 
PESQUERA FRANCO GALLEGA SL 

Avda de Ourense ,46-5€ MARIO 

FONTE VEDRA 

Estimados Srs.: 

Con fecha 1 de octubre de 2007, me han comunicado mi cese en la empresa por haber 

sido vendido el barco KOAXI, si bien en dicha carta no se hace referencia a la empresa 

que ha adquirido dicho barco. Por 1d intereso se me indique cual es dicha empresa y 

remita copia del contrato público de compraventa. en el que se establecen las 

condiciones de la misma que me afectan como trabajador. 

Santiago de Compostela a 2 de octubre de 2007 

  
   





  

PESQUERA FRANCO GALLEGA S.L. 
MUELLE PESQUERO NORTE, 5 
36900 MARIN 
PONTEVEDRA 

CARLOS ABEIJON ARES  -. o 
MOSCOVA FONTIÑAS, R-84 2D 
SANTIAGO 15703 
A CORUÑA 

Muy Sr. mío: 

Por la presente, le comunicamos que con fecha 12 de Septiembre 

del presente, damos de baja el centro de trabajo (barco KOAXI) en la seguridad 

social por su venta. Por ese motivo le comunicamos que con esta fecha, 

procedemos a cesarlo en esta empresa, quedando a su disposición las 

cantidades pendientes, así como la documentación necesaria para solicitar las 

prestaciones oportunas. 

1-129% 
Atentamente, 

A xé o 

Marín a, 11 de Septiembre de 2007 
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A
 

A 
A
 

A 
A
 

Do
.





  

    

    SO AENA 

E cs RES 
DE EMPLEO ESTATAL 

Certificado de empresa 

D./Dña. MARIA REIRIZ TEIRA 

con D.N.. o NE. 52450612D 

  

que desempeña en la empresa el cargo de REPRESENTANTE 

CENTIFICA: A efectos de solicitud de Prestación por Desempleo, que son ciertos los datos relativos a la empresa, así como los personales, 
profesionales y de cotización del/de la trabajador/a que a continuación se consignan. 

    

     
Nombre o Razón Soriar PESQUERA FRANCO GALLEGA S.L. Ñ o 

Código Cuenta Cotización IB / 10848694T III 

Domicilio Social. Calle o Plaza y Numero AV. ORENSE, 46 50 

  

  

  

Localidad MARIN A a e DD DD DE DD as .... Código Postal 36900 

PONTEVEDRA 

PESCA Actividad Econónuca aa a Do as e E DD E DIA e a a 

Domicilio centro de trabajo (sólo cumplimentar si es distinto del domicilio social) . Mí p KOAXI e   

  

  

     

  

Apellidos y Nombre CARLOS ABEIJON ARES. a 0% a 

No DNTONIE 3322402 8BE INS AfiliaciónSS. 20/513701 —_ / 54 | 

Grupo de cotización a Tipo de COmtrato 10 o 100 

N? de dias trabajados a la semana, en caso de trabajo a tempo parcial 2. e 

A MARINERO nn AMO cc a - MARINERO 

Fecha de alta en la empresa... _ 08/01/2004 | Da echa de baja EN IA S.S ocio _ 12/09/2007 

Situación legal de desempleo Causa y LIO A o Do tant ds tais a O DESPIDO (01) A eo 

Fechas de efectos ¿31 MAA cio ci intno amei IO a SE cc NOE RE 

Periodo de salarios de tramitación. de ui ad NOS 

Protesión 

  

N' de días de vacaciones anuales retribuidas y no disfrutadas antes del cese: .... Y... 

  

Segun TC-2, durante los ultimos 180 días precedentes a la fecha del cese 

(Se inctuyen tambén tas cotizacones posteñores al cese, correspondientes a las vacaciones anuales, retibuidas y no disfrutadas antes de ta fecha de cese) 

  

"Año | Mes | Número de días cotizados. Basecatización contingencias comunes | Basecotizacióndesempleo Observaciones 

OT, 30 1.803,00 1.803,00 

ao 30 1.803,00 1.803,00 

30 180300 + Foso 
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N
S
 
S
S
 

  

£n MARINERO e e O ci e 2008 

  

      

  
  

    

Firma: 

  

  
 





  

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA 

  

ADMINISTRACIÓN 
DE XUSTIZA 

  

EXP: 685/07 

ACTA 

En la Ciudad de Pontevedra a veintisiete de noviembre de dos mil siete. 
Siendo la hora señalada el ILMO SR DON FERNANDO CABEZAS LEFLER 

Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número Tres de esta Capital, se constituyó en su 
Sala de Audiencia pública con mi asistencia, el Secretario, a fin de celebrar el presente juicio, 
a tal objeto comparecen: 

COMO DEMANDANTE : DON CARLOS ABEIJON ARES, CON DNI N* 
33.224.028-E asistido del Letrado Doña Antonia Rodríguez Lopez. 

COMO DEMANDADO: comparece el Letrado D. Javier Lopo Morenza por 

PESQUERIA FRANCO GALLEGA, según poder que exhibe y retira otorgada en 

Pontevedra el 5-enero-2004, ante el Notario d Rafael Sanmartin Losada con n” de su 
protocolo 16. 

Abierto el acto de conciliación previo al juicio S.S" advirtió a las partes de los 

derechos y obligaciones que pudieran corresponderles y les exhortó para que se pusieran de 

acuerdo y arreglaran amistosamente sus diferencias, llegando a la conciliación con avenencia 
en los siguientes términos: 

Por la parte demandada se ofrece al actor por extinción de contrato de trabajo y 

reconociendo la improcedencia del despido la cantidad de 10.800 euros en concepto de 
indemnización, cantidad que de ser aceptada se abonaría en este momento. 

La parte actora, manifiesta su conformidad con lo manifestado por la empresa, 

cantidad y forma de pago, recogiendo en este momento y llevando consigo un talón contra el 
Banco Santander Central Hispano, extendido a su nombre por importe de 10.800 euros cuya 
fotocopia queda unida a los autos, manifestando que considerará extinguida la relación 
laboral cuando haya hecho efectivo el talón. 

S.S”. tuvo a las partes por conciliadas en los términos consignados, ordenando 
seguidamente el ARCHIVO de las presentes actuaciones, previa nota en el Registro, y sin 

perjuicio a efectos de su ejecución, y, leída que les fue la presente la hallaron conforme, la 
que firmaron después de S.S?., conmigo el Secretario de que doy fe.- 

  

  
 





  

Ministerio de Fomento DOCUMENTO ÚNICO DE ESCALA Puerto de Marin 

Dirección General de Marina Mercante DUE Autoridad Portuaria del Puerto 

Capitanía Marítima de Marin en el Puerto de MARIN de Marin y Ria de Pontevedra           

(indicar con una X las nuevas escalas con los posibles puestos de fondeo o atraque/fondeo solicitados, y, en el caso de bajas o modificaciones de escalas y de nuevas 

altas, modificaciones o bajas de puestos solicitados, identificarlos préviamente por sus números correspondientes) 

  

N' de escala Nueva escala Modificación datos escala Anulación escala Despacho de Salida 

OOTTTT] Dl 0] 0] 1] 

Despacho por tiempo 

  

              

  

| Capitania Marítima de (puerto): [Fecha [Perido (meses): 
  

Consignatario/Declarante 
  

        

  

  

  

  

  

  

Nombre NIF Cia Naviera/Armador consignado 

PESQUERA FRANCO GALLEGA, S.L. B 36 411 684 PESQUERA FRANCO GALLEGA, S.L. 

Buque 

[Nombre KOAXI [Bandera FR [Numero OMI | 

Escala 

ETA 30/08/2007 9:00 Puerto anterior Vigo Limea regular NO N* de NO de viaje 

Afecto a navegacion inernacional? SI 

ETD 10/09/2007 13:00 Puerto siguiente 22 2ZZ N Concierto Autorizado cabotaje NO 

Tripulación 

Capitan A la entrada N* Tripulantes 11 ¿Pasaje? NO N?* polizones 

DIANE FAYE A la salida  N? Tripulantes 11 ¿Pasaje? NO NO polizones       

(lista de tripulantes en el apéndice 2, salvo que el buque esté sujeto a " despacho por tiempo” y no haya habido ningun cambio desde la última escala) 

Declaración del Capitan 
  

El Consignatario/Declarante MANIFIESTA que en su poder obra copia en la que el Capitán ha declarado que es cierta la lista de tripulantes y que todos los 

Certificados y documentos que deben existir a bordo en cumplimiento de los Convenios SOLAS 74/78, MARPOL 73/78, Memorándum de Entendimiento para el 

Control del Buque por el Estado del Puerto (MOU-PSC), y los demás Certificados y documentos que puedan ser exigidos legalmente en función del tipo o clase de 

buque, se encuentran a bordo y en vigor y su validez se extiende, como mínimo hasta la fecha de llegada al próximo puerto de destino; estos documentos y 

certificados, al igual que dicha declaración estarán a disposición de la Autoridad Marítima, en cualquier momento en que sean requeridos; además, en esta 

declaración el Capitán se compromete a no efectuar tráfico no autorizado por la Adnimistración Marítima Española de acuerdo con la legislación vigente. En caso 

contrario, el Consignatario SE COMPROMETE a recabar la documentación anterior durante la escala del buque en Puerto.       

    

¿Transporta fuel pesado, alquitrán, betún asfáltico o petróleo crudo pesado? NO 

Mercancias peligrosas (mmpp) Rediduos 

¿Lleva a bordo mmpp en tránsito? NO Existe acuerdo para recogida y notificación de residuos generados a bordo: 

¿Vas a descargar mmpp? NO con la empresa recogedora autorizada: 

¿Va a cargar mmpp? NO en el puerto 
              

Datos adicionales de la escala: 

¿Acuerdo Comercial? NO ¿Green Award? NO ¿Entrada en Festivo? (Regla 5? T1) ? NO 

  

  

  

Consignatario/Declarante 

  

  

Nombre PESQUERA FRANCO GALLEGA, S.L. N.LF. B 36 411 684 

Estadía: Atraque/fondeo: 1 

Exencion practicaje SI Puesto de atraque/fondeo Muelle Reparaciones Calado llegada 4,50 

Inicio ocupacion 30/08/2007 9:00 Forma de atraque(fondeo M AL MUELLE salida 4,50 

Desocupación 10/09/2007 13:00 Estancia prolongada NO Actividad OT 
  

Detalle de operaciones de trafico mercantil 
  

        

  

  

  

  

Tipo op Pasaje/carga Tipo ud. Cantidad P.max/ud Lugar des/pre-embarque Cia Estibadora 

Carga/ descarga Identif.rampas y medios manipulación Propiedad Suministros Retirada residuos 

Comienzo Agua ; 

Hielo 

Finalizacian Fuerza 

Luz 

/ Combustible 

/ 
Firm Fecha Sello 

> TN 29/08/207     
  

 





Apendice 1 : Ficha técnica 

  

A. Datos complementarios de identificación 

Señal distintiva FTRM 

Domicilio Naviero CI Pto.Pesquero, Norte n*.5 

u Operador consignado d.p. 36900 Marin 

del buque pais España 

Lugar/Puerto de registro Marin 

Sociedad de Clasificación 

Cia. Asegurdora (seg.cascos) Mapfre/Estrella 

Club Pécl (resp. Civil) Sunderland Marine 

B. Datos técnicos 

Fecha construcción 31/08/1966 

Tipo Arrastre 

calado máximo 3 , 81 

GT 242,00 

TPM 

Eslora total 30, 53 

Manga 7,77 

Puntal 3,18   

Altura arboladura 

Potencia 800 Cv 

Vel.crucero/carga 

Vel.maxima/lastre 

Doble casco 

SBT volumen 

Helices : n? 

situación 

Rampas 

no 

situación 

alcance 

anchura 

C.Datos capacidad almacenamiento de residuos 

Lastre sucio 

Tanques de fangos y decantacion 

Tanques de aguas oleosas de sentinas 

Aguas sucias 

Basuras   

C. Datos documentales 

Certificado de arqueo 

Libro de registro 

E. Inspección MOU/PSC ampliada obligatoria en 

últimos doce meses 

¿Efectuada? SI/NO 

En caso afirmativo: 

Ultimo puerto de inspección 

Fecha ultima de inspeccion 

N? deficiencias pendientes 

F. Observaciones   
  

  

 



 



  

Ministerio de Fomento 

Dirección General de Marina Mercante 

Capitanía Marítima de Marin 

DOCUMENTO ÚNICO DE ESCALA 

DUE 

en el Puerto de MARIN 

Puerto de Marin 

Autoridad Portuaria del Puerto 

de Marin y Ria de Pontevedra           

(indicar con una X las nuevas escalas con los posibles puestos de fondeo o atraque/fondeo solicitados, y, en el caso de bajas o modificaciones de escalas y de nuevas 

altas, modificaciones o bajas de puestos solicitados, identificarlos préviamente por sus números correspondientes) 

  

N? de escala Nueva escala Modificación datos escala Anulación escala Despacho de Salida 

OOTTtTT] 1] [] [] [] 

Despacho por tiempo 

  

              

  

| Capitania Marítima de (puerto): [Fecha [Perido (meses): 

Consignatario/Declarante 

Nombre NIF 

  

Cia Naviera/Armador consignado 

        

  

  

  

  

  

  

PESQUERA FRANCO GALLEGA, S.L. B 36 411 684 PESQUERA FRANCO GALLEGA, S.L. 

Buque 

[Nombre KOAXI [Bandera FR [Numero OMI | 

Escala 

ETA 01/06/2007 9:00 Puerto anterior Vigo Limea regular NO N' de NO de viaje 

Afecto a navegacion inernacional? SI 

ETD 15/06/2007 11:00 Puerto siguiente 22 2ZZ N* Concierto Autorizado cabotaje NO 

Tripulación 

Capitan A la entrada NO Tripulantes 11 ¿Pasaje? NO NO polizones 

DIANE FAYE A la salida  N' Tripulantes 11 ¿Pasaje? NO NO polizones 
  

(lista de tripulantes en el apéndice 2, salvo que el buque esté sujeto a “ despacho por tiempo” y no haya habido ningun cambio desde la última escala) 

Declaración del Capitan 

El Consignatario/Declarante MANIFIESTA que en su poder obra copia en la que el Capitán ha declarado que es cierta la lista de tripulantes y que todos los 

Certificados y documentos que deben existir a bordo en cumplimiento de los Convenios SOLAS 74/78, MARPOL 73/78, Memorándum de Entendimiento para el 

Control del Buque por el Estado del Puerto (MOU-PSC), y los demás Certificados y documentos que puedan ser exigidos legalmente en función del tipo o clase de 

buque, se encuentran a bordo y en vigor y su validez se extiende, como mínimo hasta la fecha de llegada al próximo puerto de destino; estos documentos y 

certificados, al igual que dicha declaración estarán a disposición de la Autoridad Marítima, en cualquier momento en que sean requeridos; además, en esta 

declaración el Capitán se compromete a no efectuar tráfico no autorizado por la Adnimistración Marítima Española de acuerdo con la legislación vigente. En caso 

contrario, el Consignatario SE COMPROMETE a recabar la documentación anterior durante la escala del buque en Puerto. 

  

      

    

¿Transporta fuel pesado, alquitrán, betún asfáltico o petróleo crudo pesado? NO 

Mercancias peligrosas (mmpp) Rediduos 

¿Lleva a bordo mmpp en tránsito? NO Existe acuerdo para recogida y notificación de residuos generados a bordo: 

¿Vas a descargar mmpp? NO con la empresa recogedora autorizada: 

¿Va a cargar mmpp? NO en el puerto           
    

Datos adicionales de la escala: 

| ¿Acuerdo Comercial? NO 
  

¿Green Award? NO ¿Entrada en Festivo? (Regla 5? T1) ? NO 
  

  

Consignatario/Declarante 

  

  

Nombre PESQUERA FRANCO GALLEGA, S.L. N.LF. B 36 411 684 

Estadía: Atraque/fondeo: 1 

Exencion practicaje SI Puesto de atraque/fondeo Muelle Reparaciones Calado llegada 4,50 

Inicio ocupacion 01/06/2007 9:00 Forma de atraque(fondeo M AL MUELLE salida 4,50 

Desocupación 15/06/2007 11:00 Estancia prolongada NO Actividad OT 
  

Detalle de operaciones de trafico mercantil 
  

  

  

  

  

      

Tipo op Pasaje/carga Tipo ud. Cantidad P.max/ud Lugar des/pre-embarque Cia Estibadora 

Carga/ descarga Identif.rampas y medios manipulación Propiedad Suministros Retirada residuos 

Comienzo Agua Lastre sucio 

Finalizacion ! A 

  

  

       



yr



Apendice 1 : Ficha técnica 

  

  

A. Datos complementarios de identificación 

Señal distintiva FTRM 

Domicilio Naviero C/ Pto.Pesquero, Norte n*.5 

u Operador consignado dp. 36900 Marin 

del buque pais España 

Lugar/Puerto de registro Marin 

Sociedad de Clasificación 

Mapfre/Estrella 

Sunderland Marine 

Cia.Asegurdora (seg.cascos) 

Club PázI (resp. Civil) 

B. Datos técnicos 

Fecha construcción 31/08/1966 

Tipo Arrastre 

calado máximo 3 , 81 

GT 242,00 

TPM 

Eslora total 30, 53 

Manga 7,77 

Puntal 3, 18   

Altura arboladura 

Potencia 800 Cv 

Vel.crucero/carga 

Vel.maxima/lastre 

Doble casco 

SBT volumen 

Helices : n? 

situación 

Rampas 

n? 

situación 

alcance 

anchura 

C.Datos capacidad almacenamiento de residuos 

Lastre sucio 

Tanques de fangos y decantacion 

Tanques de aguas oleosas de sentinas 

Aguas sucias 

Basuras   

C. Datos documentales 

Certificado de arqueo 

Libro de registro 

E. Inspección MOU/PSC ampliada obligatoria en 

últimos doce meses 

¿Efectuada? SI/NO 

En caso afirmativo: 

Ultimo puerto de inspección 

Fecha ultima de inspeccion 

N? deficiencias pendientes 

F. Observaciones 

   



 



Informe mensaje de confirmacion 31-MAY-2007 17:04 JUE 

Numero de fax: 986883178 

  

  

Nombre :  OPROMAR 

Nombre/numero : 986881324 
Pag. : 2 

H. inicio : 31-MAY-2007 17:04 JUE 
Tiempo transcur.: 00' 40" 

Modo : EST MCE 

Resultado : [Correcto] 

Ministerio de Fomonto DOCUMENTO UNICO DE ESCALA Puerto de Marin 
Dirección General de Marina Mercante DUE Autoridud Portuaria del Puerto 
Capitanía Maritima de Marin en ol Puarto do MARIN de Marin y Ría de Pontuvadra 

  

      

(mdicar con una X las nuévas escalas con ko posibles praastos de fondeo o atrasuelordon anlrtados y an ol caso de bajas o modiicacionos de escalas y de nuevas 
ásltisss enodificaciónes o bujas de puestos solicitados. idontticarios préviarnionto por 615 NÚMOFOS COMEGPONdISNIVE) 

    

                    

N” de escala Nuova oscala Moditicación datos escala Anul uscala Despacho de Salida 

Despacho por tiempo 
    

  

Cupitania Marítima do (puerto). [Fecha [tordo (mesos) y 

Consignatario/Declaranto 
  

    

  

  

  

      
  

    

  

Noritn es NIF [e Navoriv Armador consignado 
PESQUERA FRANCO GALLEGA, S.L. B 36411 684 PESQUERA FRANCO GALLEGA, S.L. 

Buque 

Nombre KOAXI [tonces FR Írunoro Om ] 

Escala 

ETA 01/06/2007 900 Puerto anterior Vigo Linea regular NO N” de N' de viajo 
Atocto a navegación mernacional? Si 

ETD 15/06/2007 11:00 Puerto siguente 22 112 N* Concierto Autaugdo cubóttye NO 

Tripulación 

Capitan A la entrada N” Inpulardes 11 ¿Puja? NO N” polizonos 
DIANE FAYE Ala salda ONS Impulantes 11 ¿Puno? NO N* polizonos 

(lista de inpulantos en el apéndice 2, sálvo que el buque outó gueto au” JuLpacho por tiempo” y no haya Iubito sugun cambro dosdo ki última oncala) 
Declaración del Caplian 

  
  El Conelignatano/Deciarante MANIFIESTA quo on su poder obra copia én la que al Capitán ba declarado que 05 cierta la kiéta de impulantes y qué todos los 

Cntifa ados y documontos que doben existir a borda én compleriento de los Convonios SOLAS /4//8, MARPOL 73/78 Mentundndun de Entendimonto para ol 
Control del Buque por el Estado del Pusro (MOU PSC) y los demás Certificados y documantos qué puedan sér exogutor jegnimento on tunción del tipo o clase de buque, so encuentran á DOrda y en vigor y xu validez 50 axtondo como minimo hasta la fecha de Negada al proxitiio puerto de dobtino, estos documentos Y 
|certificados al gual que dichas dect ación estarán a disposición de la Autoridad Meritirnus. eu cualquier momento an que sean (aquendos. ademán en senta 
[declaración el Capitán se comprometa a No efectuar tráfico no autorizado poi lu Administración Muritemao Espanola de acuerda con lá legislación veto En raso Conrano, el Commignatano S£ COMPROME | E á recabar la documentación terior dursnto la voca del Duque én Puénio 
    

   
         

¿Yransporta tuel pesado, alquitrán, betún asfáltico o petróleo crudo pesado? NO 

Mercancias peligrosas (mm Rediduos 

¿Llova a bordo mmpp en tránsito? NO Exacto acuerdo pare recugila y notificación do residuos generados a bordo 
¿Vab a descargar mmpp? NO cOn la empresas 1er torzarda 
¿Va a cargar mmpp? NO en eel puerto - ao   
  

Datos adicionales de la uscala. 

    

  

  

    

  
  

      

  

  

  

Acuerdo Comerc? NO Grasa Awiuu? NO (EMrada en Fastivo? (Regia 511,7. NÓ | 

Consignatario/Declarante 

Nombra PESQUERA FRANCO GALLEGA, S.L NIF B 36 411 684 

Estadía: At londoo: 1 

E procticaj Si Puesto de atruque/nondeo Muelle Reparaciones Calado Meggentás 4,50 

INICIO ocupación 01/06/2007 9 00 Forma de st ixque(fonduo M AL MUELLE salida 4,50 

Desocupación 15/06/2007 11 00 Estancia prolongada NO Actividad OT 

Ostallu du operaciones de tratico mercantil 

[Tipo up Pasajo/carga Tio ud Cantidad P imándnd Lugar des/pra embarque Cin Folibadora ] 

] 
Cargu/ descarga identil rampas y medios manipulación Propiedad Suministros Retlracia rosiduos          
     Comienzo 

Agua 1 astro pucio 

A 

  

  

Fecha 

- 31105 [2 uk      





Moo1 
  

    
  

31/05 2007 JUE 17:15 FAX 

dee "» KKKKKKKKKKKKKKKKkKkkkkkk 

*** REPORTE TX FAX *** 
RKKKKKAK KK K KK AAA KA AR 

TRANSMISIÓN OK 

N* TRABAJO 0127 

DIRECCIÓN DESTINO 986881324 

CLAVE/SUBDIR 

ID CONEXIÓN 
HORA COM. 31/05 17:14 

TP USADO 01' 10 

PÁGS. 2 
RESULTADO OK 

Ministerio de Fomento DOCUMENTO ÚNICO DE ESCALA Puerto de Marin 

Dirección General de Marina Mercante DUE Autoridad Portuaria del Puerto 

Capitanía Marítima de Marin en el Puerto de MARIN de Marin y Ria de Pontevedra           

(indicar con una X las nuevas escalas con los posibles puestos de fondeo o atraque/fondeo solicitados, y, en el caso de bajas o modificaciones de escalas y de nuevas 

altas, modificaciones o bajas de puestos solicitados, identificarlos préviamente por sus números correspondientes) 

  

                
  

N? de escala Nueva escala Modificación datos escala Anulación escala Despacho de Salida 

Despacho por tiempo 

| Capitania Marítima de (puerto): [Fecha [Perido (meses): | 
  

Consignatario/Declarante 
  

        

  

  

  

  

  

  

Nombre NIF Cia Naviera/Armador consignado 

PESQUERA FRANCO GALLEGA, S.L. B 36 411 684 PESQUERA FRANCO GALLEGA, S.L. 

Buque 

[Nombre KOAXI Bandera FR [Numero OMI | 

Escala 

ETA 01/06/2007 9:00 Puerto anterior Vigo Limea regular NO N? de N? de viaje 

Afecto a navegacion inernacional? SI 

ETD 15/06/2007 11:00 Puerto siguiente ZZ ZZZ N” Concierto Autorizado cabotaje NO 

Tripulación 

Capitan Ala entrada N” Tripulantes 11 ¿Pasaje? NO N? polizones 

DIANE FAYE A la salida  N* Tripulantes 11 ¿Pasaje? NO N? polizones 
  

(lista de tripulantes en el apéndice 2, salvo que el buque esté sujeto a “ despacho por tiempo” y no haya habido ningun cambio desde la última escala) 

Declaración del Capitan 

El Consignatario/Declarante MANIFIESTA que en su poder obra copia en la que el Capitán ha declarado que es cierta la lista de tripulantes y que todos los 

Certificados y documentos que deben existir a bordo en cumplimiento de los Convenios SOLAS 74/78, MARPOL 73/78, Memorándum de Entendimiento para el 

Control del Buque por el Estado del Puerto (MOU-PSC), y los demás Certificados y documentos que puedan ser exigidos legalmente en función del tipo o clase de 

buque, se encuentran a bordo y en vigor y su validez se extiende, como mínimo hasta la fecha de llegada al próximo puerto de destino; estos documentos y 

certificados, al igual que dicha declaración estarán a disposición de la Autoridad Marítima, en cualquier momento en que sean requeridos; además, en esta 

declaración el Capitán se compromete a no efectuar tráfico no autorizado por la Adnimistración Marítima Española de acuerdo con la legislación vigente. En caso 

contrario, el Consignatario SE COMPROMETE a recabar la documentación anterior durante la escala del buque en Puerto. 

  

      
  

¿Transporta fuel pesado, alquitrán, betún asfáltico o petróleo crudo pesado? NO 

Mercancias peligrosas (mmpp) Rediduos 

¿Lleva a bordo mmpp en tránsito? NO Existe acuerdo para recogida y notificación de residuos generados a bordo: 

¿Vas a descargar mmpp? NO con la empresa recogedora autorizada: 

¿Va a cargar mmpp? NO en el puerto           

  

Datos adicionales de la escala: 

[¿Acuerdo Comercial? NO ¿Green Award? NO ¿Entrada en Festivo? (Regla 5 11)? NO ] 

  

Consignatario/Declarante 

  

  

Nombre PESQUERA FRANCO GALLEGA, S.L. N.LF. B 36 411 684 

Estadía: Atraque/fondeo: 1 

Exencion practicaje SI Puesto de atraque/fondeo Muelle Reparaciones Calado llegada 4,50 

Inicio ocupacion 01/06/2007 9:00 Forma de atraque(fondeo M AL MUELLE salida 4,50 

Desocupación 15/06/2007 11:00 Estancia prolongada NO Actividad OT       
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' CERTIFICAT INTERNATIONAL. -DE- JAUGEAGE DES” NAVIRES (1969) 

Délivré en vertu des dispositions de la Convention internationale da 19689 « sur le jaugeage des navires, 

  

au nom du Gouvernement de la République francaise pour lequel la Convention est entrée en vigueur le 18 juillet 1982, 

par la Direction Générale des Douanes et Droits indirects 

  

  

RÉPUBLIQUE FRANCAISE 

| : . 
Nom du navire mates | Port d'amtache Date 

  

  ROHELLAN]| E TRU |HENDAYE | 1966 
      
  : Date d lequella la quilla du nevira a 4té poste oy á-laquelle le nevire s'estitrouys dans un btat disvancement bquivslent (art, 2-6) 0u ante A lequeño:te nasire a subí des 

wensformationa ou modifications importantes (art. 3-2 6); zelon qu'k coavient | ; 
y 

  | . Creux sur quille su milleu du navire 

Longueur fert 2-8) - Largeur [régle 2-3) jusqu au pont supárieur ¡régle 2-2) 

  

    
  

JAUGES DU NAVIRE 

JAUGE BRUTE 

  

JAUGE NETTYE 

Ao 242 UNS o YM S 
fl est cortifié que les javges du navire ont élé cotculées conformérnent aux dispositions de la Convention internationale de 1969 sur le 

jaugeage des navires. 

Délivré A ES ordegux 

Ligu de delivrenge Ou camilicati 

  

de y FEY. 99o . 19 
(Date de velrvranco) 

ae mo 
ae 

a DE s , 

SNS 
. 1 o siga 

; e 

         
    

(Signature. encia official) 7 o - (Positions otficiatasl     
 





ENVIADO: PFG; 086890543; 

ESPACES INCLUS. DANS LA JAUGE 

18-DIC-06 11:05; PAGINA 2/2 

  

  

  
  

  

  

  
  

  

  

  

  
  

  

    

¿BRUTE- +: .* o, JAUGE NETTE 
i pe gia ún es : . “. — — 

o entrado ro EN LA a duo: ES! 
Nom de l'espace Emplacement Longueur Nom de | eipecs Emtolacintm Lóngueur 

Volume sous pont supéricur aman. [32 490. | Cale á polgsons cu - sue gent eupárilr AE 

L pom ac noun cm sono 0 E A ATEO A o“ “*] musa bos a DR NO O A AT, E E EAT aman so amena 

¡Grilla - | |BUr pont suggrisur| 22.9Q. [Salle travail poissona......|sur .pontaupáricur | 4-20/3..00..... 

Bouf - sur. gaillard.. B.24/2.16/2 40... 

o ita ed A be mu meos 

IL A A 

O O O AN YT HA q 

. - Son en 7 * * = 4 -y o: . - rro da A 

| A PA e Li? | Ep cto a 

AT o NOMBRE DE PASSAGERS frégfe 4-1) 
e A O et eetto soto a puma y 

1 
Nombre de pastagers,ef . cabines. ne contenant pas 

Pe KA o A TA € TT TT plus de 8 COUCHAOS, Liccn cir omo e rr eno ca pra O A IT 

a o O a comeeieos ms O emo - meo evo -| Nombra de passagers autres que ceux en cabinas ne. 

ESPACES EXOLUS (repo 2.8) 

Marquel d'un astbriaquo (*) les espaces cités ci-dessus qui comprennent 

simultanémen des espaces lermás al des espaces exclus. 

      

      
  

a A A ms + e   A ooo 

contenant 039 lus de DOME cocinero, nen ono 

  

  
  

  

  

  

  

  
    

  

        

  

NS tran 

Date et liou de jaugosga initial TT mA TE 

to, o Ms e . O 

: A 9 ve o Vo a 

"Date et lisu du dernier rejaupenage .... 21-01 1999. ms - 

OBSERVATIONS 

sn O qe a 
- 3. sao SES a - an 

TT TO ¿JO Me AC A A - a aa a OS — TA ou ” 

— Ñ A TITO > => a 

d —- a A a E ar 

A apreta a 7 - 
  
 





  

Ministerio de Fomento 

Dirección General de Marina Mercante 

Capitanía Marítima de Marin     

DOCUMENTO ÚNICO DE ESCALA 

DUE 

en el Puerto de MARIN   

Puerto de Marin 

Autoridad Portuaria del Puerto 

de Marin y Ria de Pontevedra 

  

(indicar con una X las nuevas escalas con los posibles puestos de fondeo o atraque/fondeo solicitadus, y, en el caso de bajas o modificaciones de escalas y de 

nuevas altas, modificaciones o bajas de puestos solicitados, identificarlos préviamente por sus números correspondientes) 

  

N* de escala Nueva escala Modificación datos escala Anulación escala Despacho de Salida 
  

      OHTTTT] Dl   DJ 0     O 
  

Despacho por tiempo 
  

| Capitania Marítima de (puerto): 

Consignatario/Declarante 

[Fecha [Perido (meses): ] 

  

      
  

  

  

  

  

  

  

Nombre NIF Cia Naviera/Armador consignado 

PESQUERA FRANCO GALLEGA, S.L. B 36 411 684 PESQUERA FRANCO GALLEGA, S.L. 

Buque 

[Nombre KOAXI [Bandera FR [Numero OMI | 

Escala 

ETA 12/03/2007 9:00 Puerto anterior Vigo Limea regular NO N? de N? de viaje 

Afecto a navegacion inernacional? SI 

ETD 20/03/2007 11:00 Puerto siguiente 22 2ZZ N* Concierto Autorizado cabotaje NO 

Tripulación 

Capitan A la entrada N' Tripulantes 11 ¿Pasaje? NO N? polizones 

DIANE FAYE A la salida  N* Tripulantes 11 ¿Pasaje? NO N' polizones     
  

(lista de tripulantes en el apéndice 2, salvo que el buque esté sujeto a “ despacho por tiempo” y no haya habido ningun cambio desde la última escala) 

Declaración del Capitan 
  

  

El Consignatario/Declarante MANIFIESTA que en su poder obra copia en la que el Capitán ha declarado que es cierta la lista de tripulantes y que todos los 

Certificados y documentos que deben existir a bordo en cumplimiento de los Convenios SOLAS 74/78, MARPOL 73/78, Memorándum de Entendimiento para el 

Control del Buque por el Estado del Puerto (MOU-PSC), y los demás Certificados y documentos que puedan ser exigidos legalmente en función del tipo o clase de 

buque, se encuentran a bordo y en vigor y su validez se extiende, como mínimo hasta la fecha de llegada al próximo puerto de destino; estos documentos y 

certificados, al igual que dicha declaración estarán a disposición de la Autoridad Marítima, en cualquier momento en que sean requeridos; además, en esta 

declaración el Capitán se compromete a no efectuar tráfico no autorizado por la Adnimistración Marítima Española de acuerdo con la legislación vigente. En caso 

contrario, el Consignatario SE COMPROMETE a recabar la documentación anterior durante la escala del buque en Puerto.   
  

¿Transporta fuel pesado, alquitrán, betún asfáltico o petróleo crudo pesado? 

Mercancias peligrosas (Ímmpp) 

NO 

Rediduos 
  
  

          
  
  

  

¿Lleva a bordo mmpp en tránsito? NO Existe acuerdo para recogida y notificación de residuos generados a bordo: 

¿Vas a descargar mmpp? NO con la empresa recogedora autorizada: 

¿Va a cargar mmpp? NO en el puerto 

Datos adicionales de la escala: 

| ¿Acuerdo Comercial? NO ¿Green Award? NO ¿Entrada en Festivo? (Regla 5? T1) ? NO | 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

Consignatario/Declarante 

Nombre PESQUERA FRANCO GALLEGA, S.L. N.I.F. B 36411 684 

Estadía: Atraque/fondeo: 1 

Exencion practicaje SI Puesto de atraque/fondeo Muelle Reparaciones Calado llegada 4,50 

Inicio ocupacion 12/03/2007 9:00 Forma de atraque(fondeo M AL MUELLE salida 4,50 

Desocupación 20/03/2007 11:00 Estancia prolongada NO Actividad OT 

Detalle de operaciones de trafico mercantil 

Tipo op Pasaje/carga Tipo ud. Cantidad P.max/ud Lugar des/pre-embarque Cia Estibadora 

Carga/ descarga Identif.rampas y medios manipulación Propiedad Suministros Retirada residuos 

Comienzo 
Agua Lastre sucio 

Hielo Fangos 

Finalizacion 
Fuerza Sentinas 

Luz Fecales 

] Combustible Basura 

HE 
Firm Fecha Sello 

MS a/03) «+ 

 





Apendice 1 : Ficha técnica 

  

Señal distintiva 

Domicilio Naviero C/ 

u Operador consignado d.p. 

del buque pais 

Lugar/Puerto de registro 

Sociedad de Clasificación 

Cia.Asegurdora (seg.cascos) 

Club P£I (resp. Civil) 

B. Datos técnicos 

Fecha construcción 

Tipo 

ado máximo 

TPM 

Eslora total 

Manga 

Puntal   

A. Datos complementarios de identificación 

FTRM 

Pto.Pesquero, Norte n*.5 

36900 Marin 

España 

Marin 

Mapfre/Estrella 

Sunderland Marine 

31/08/1966 

Arrastre 

3,81 

242,00 

30,53 

7,77 

3,18   

Altura arboladura 

Potencia 800 Cv 

Vel.crucero/carga 

Vel.maxima/lastre 

Doble casco 

SBT volumen 

Helices : n? 

situación 

Rampas 

n? 

situación 

alcance 

anchura 

C.Datos capacidad almacenamiento de residuos 

Lastre sucio 

Tanques de fangos y decantacion 

Tanques de aguas oleosas de sentinas 

Aguas sucias 

Basuras   

C. Datos documentales 

Certificado de arqueo 

Libro de registro 

E. Inspección MOU/PSC ampliada obligatoria en 

últimos doce meses 

¿Efectuada? SI/NO 

En caso afirmativo: 

Ultimo puerto de inspección 

Fecha ultima de inspeccion 

N' deficiencias pendientes 

F. Observaciones 

  

 





Informe mensaje de confirmacion 09-MAR=2007 14:53 VIE 

Numero de fax: 986883178 

  

  

Nombre : OPROMAR 

Nombre/numero : 986881324 
Pag. : 2 

H. inicio : 09—MAR-2007 14:52 VIE 

Tiempo transcur. : 00' 38" 

Modo : EST MCE 

Resultado : [Correcto] 

Ministorio do Fomento DOCUMENTO ÚNICO DE ESCALA Puorto do Marin 

Dirección General de Marina Mercante DUE Autoridad Portuaria dal Puarto 

Capitanía Marltima de Marin on ol Puorto do MARIN du Marin y Rla de Pontevedra       

(indicar con urus X hy ruvéevás escalas con los posiblos puaestos de fondeo e atraquen/fordeo solicitadus. y. en el caso do bajas o moxlificas iones de ebcilas y de 
nunvas altas. modificaciones O bajes de puestos soleados, idontificarios próviammanta por was números Gun bpondionas) 

  

                  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

| N* de escala Nueva uncala Moditicación datos escala A escala Despacho de Salida 

O HO TI) O O O O 

Despacho por tiempo 

| Capitania Marítima de (puerto): [racna [Pariuo (mesas): ] 

Consignatario/Daclarante 

Nombra NIF Cia Naviora/Armador conéinado 

PESQUERA FRANCO GALLEGA, S.L. B 36 411 684 PESQUERA FRANCO GALLEGA, S.L. 

Buque 

[Nombre KOAXI [suis FR [Numero OMI j 

Escola 

ETA 12/03/2007 9:00 Puarto anterior Vigo Limoa rogular NÓ N' du N* de viajo 

Alicia á navegación inornacional? Si 

ETD 20/03/2007 11.00 Puerto siguionto 22 222 N" Cuarto Autorizado cubolaja NO 

Tripulació 

Capitan Ala entrada N' Tripulantos 11 ¿Pasa? NO NS polizorms 

DIANE FAYE A la aílida — N" Tripulantos 11 LPusnjo? NO N? polizonos 
  

(lista de iripulivnos en el apéndice 2. wálvo que ul buque esté sujoto a * despacho por tiempo” y no hay habido ningun cambia desde la última escala) 

Decinración del Capitan 

[ElConsignalario/Daclarenta MANIFIESTA gua an su podor obra copia en la que el Cupilán na declarado quo os aora li hala de iipulantes y que todos los 
Contificudos y docunados qué deben axistir a bordo on cumplimionio de los Convenivs SOLAS 74//8, MARPO! 73/70, Minorándun de Entondimionto para al 
Control dol Buque por el Extado del Puestu (MOU-P3C), y los domás Contificadios y dixiunentos que puedan aor exigidas logalinentes en función dal tipo o clase ces 
buquo. so oncuentran a bordo y en vigor y su vebdez se extiendo. como MINIMO hasta la fachas de buyeda al próximo puorlo de destino. estos JOLLMBNOS y 

[cortificados. al igual quo dichas decla ación: eslarár: ts disposición de la Autoridad Maritima, es conque iomnanto an que son. roquerkdos, sdernás an asta 
declaración ol Capitán sa compromete a no efectués tráfico no autorizado por lo Adnimistración Murilmmí Española de acuerdo con la legislación vigente En caso 
contrario. ol Coneranalaria SE COMPROMETE á recáabir la documantación antornor duranle la escala del buque on Puerto     
  

  

¿Traméporta tuel pesado, alquitrán, betún asfáltico o petróleo crudo penado? NO 

Mercancias peligrosas (mmpp) Rediduos 

¿Lleva a bordo mmpp en ránsito? NÓ Exuéla acuerdo para recogida y nolificación de residuos gonorados y bordo 

¿Vas a doscergar minpp? NO con la empresa recogedora autorizada 

LVa a cargar mmpp? NO on ol puerto           
Patos adicionales de la escala; 
  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

[Acuerdo Correr cita? NO ¿Green Awerd? NO y Entra e Fesulivo? (Regio 5% 11)? NO ] 

Consignatario.Deciarante 

Nombre PESQUERA FRANCO GALLEGA, SL. NIF B 36 411 684 

Estadía: queltondeo: 1 

Exoncion practicuje sI Puesto de atraqualfandao Muelle Reparaciones Cálido Nogada 4,50 

Inicio ocupación 12/03/2007 9:00 Forma do atraque(tondes M AL MUELLE Dedica 4,50 

| Desocupación 20/03/2007 11:00 Entunciu prolongada NO Aciivicianl OT 

Detalle de operaciones de trafico mercantil 

Tipo op Pusaje/carga Tipo ud Caridad P maxud Lugar des/pro-ombarquo Ci Estibadora ] 

l y 

Cargal descarga Identif rampas y madios manipulación Prapladad Suministros Retirada residuos 

Comienza Agua Láwtro sucio 

Hueso Fungos 

Finalización Fun cá Santia 

Luz Faciles 

Combuaglitades Basura 

LE 
Firm Fectus Saulo 

E - 2 / 03 ] os       
|





  

Renvuu elemen T 
  

RÉPUBLIQUE FRANCAISE 

  

ACTE DE FRANCISATION 
N 02206 / 02600 It 

AU NOM DU PEUPLE FRANCAIS, 

LE MINISTRE DU BUDGET 

declare que le K O A X | Ú 

a été francisé et est en droit de jouir de la protection ainsi que des 

privileges et des avantages accordés aux navires francais. 

San 97 JAN. 7000. 

Par délégation du Ministre du Budget, 

P/ Le Directeur général des Douanes, GAR 

Le Directeur RégionáN Ó 
   

No 303 A - 8079 330 1 (1978)  



  

  

  

  

CARACTÉRISTIQUES 

Type du navire : Cholbuki Porlhe 
PROPRIETAIRES 

Noms antérieurs : Emile... Aur - Pokror Jean ral a Anel Nom et prénom ou raison sociale ; ; 

Nom et adresse du constructeur : SICC NA - 35 S', alo. nationalité | Adresse Part 

Pays et année de construction : Survak Malo - AS 6b DO TO 

Mis á leau le io o os o | SA ALOU EME 

Pavillon antérieur :. o Importé de : Avevaue dean Po ubo ni 

Bureau d' importation :. Date : 
o 

Lieu de la premiéré francisation LORITENTÍ : - Date: 31|08]| 66 CUBEDO CIBpuUR E - 

Port d'attache : feudoue Numéro d' Y inscription : AOS5O. | 

Quartier maritima: cin: Numéro dimmatriculation: MS a3u É 

Catégorieis. 2. o “PT 

Genre de navigation -. 

Mode de propulsion :. Teeanxo ua 

SIGNAL DISTINCTIF : ETR MU - 

  

  

  
  

Certificat de jaugeage établi a : Naubs le: 06.0% .66 

Navire en :. Auien.. O Nombre de máts : du 

Nombre de ponts :. Um. - 

Longueur totale :.. 30,53 métres 

Plus grande largeur extérieure : | 47 -métres 

Hauteur au milieu du navire (creux) : 3 AS métres 

Volume de la coque : AG 6 j OA  tonneaux 

Constructions supérieures 2... o o AMA 1F. tonneaux 

Port en lourd :. a o o ...tonnes ' | 

JAUGE BRUTE co 242,13. tonneaux PR 26441 684 

Déductions :.. a a . AUA | hs A tonneaux | j | 

JAUGE NETTE > A 36, 37 tonneaux | e 

APPAREIL MOTEUR 
Marque :. Care: >. Mu VA o | 

Type :. 35 Pai DIT 6694 5 2 | 

Puissance : ce: BOO A. o 2 | 

Moteur de secours (puissance) :........ o a do Eo 

RENSEIGNEMENTS COMPLÉMENTAIRES | o | 

ÉQqUipage po Passagers 1         
Y 

 



A” 

AUTORIDAD PORTUARIA DE MARIN Y RIA DE PONTEVEDRA 

MARIA REIRIZ TEIRA, con DNI.: 52.450.612 D, como representante legal de 

S.A.R.L ARMEMENT DE PECHE MARINE, con domicilio en 12, QUAY PASCAL 

ELISSALT; BP 305 - 64500 CIBOURE — FRANCIA. 

Me pongo en contacto con ustedes, porque hasta el momento la facturación toda del 

0 barco LOLA, el cual es de nuestra propiedad, a sido toda a nuestro nombre; y aplicado 

el IVA correspondiente, siendo una empresa francesa, hemos estado soportando un 

impuesto el cual creemos que no tendríamos que estar soportando. 

Por lo expuesto; 

SOLICITO: Que a partir de este momento las facturas dirigidas a nuestra empresa, se 

realicen a nombre de nuestra representante en España ; 

PESQUERA FRANCO GALLEGA S.L. 

Cif: B36.411.684 

Av. Orense, 46 SC 

36900 Marin 

0 LL 

sc” TA? AT 
> y pr to. 

| MA RÍN Y MA DIL DE o AN Ciboure, a 15 de Mayo de 2006. 
| Ñ - | 

 





Puerto de Marín 
Las Corbaceiras s/n Teléfono 986 85 52 00 

  —— A 
sac(Amarin.portel.es - www.apmarin.com 

AUTORIDAD PORTUARIA DE MARÍN Y RÍA DE PONTEVEDRA 
36002 PONTEVEDRA C.I.F Q3667004] 

  

  

  

    
  

              
      
  

    

G LIO. PROVISIONAL: M/06/5402-W MARIN-PONTEVE SENALIZACION MARITIMA (B0)/TASA BUQUE (ESTANCIA LARGAS) /TASA SERVICIOS GENERALES NO 

COEFICIENTE CORRECTOR N?ESCALA M200645b5 

BUQUE: FTRU/KOAXI ESLORA: 33,23 GT: 242 CALADO: 3,68 

PERIODO IMPOSITIVO SUJETO PASIVO 
M2292 SA R L ARMEMENT PECHE MARINE / FR77442645586 

INI:22/05/06-07:45 FIN:31/05/06-23:59 LINEA: 
GURE LANA, GUAI PASCAL ELISSAL 

NAVEGACION ENT: CABOTAJE SAL: EXTERIOR CIBOURE 

FRANCIA 

FRANCIA 

PERIODO IMPOSITIVO ELEMENTOS CUANTITATIVOS 

ENTRADA SALIDA CONCEPTO TRIBUTARIO G.T. PER. 24H CUOTA $ CUOTA LÍQUIDA 

TASA SERVICIOS GENERALES B.IMPONIBLE: 120Euros 20,00 24,00 

IVA EXENTO 0,00 0,00 

DEUDA A INGRESAR: 24.226 PTS. 145,60 EUROS 
U y 

AVISO 

La normativa de aplicación, vencimiento, forma de pago y recurso figuran al dorso. Este documento no tiene poder liberatorio 9 
CCC :20800402070550106122 Este documento forma parte inseparable de la correspondiente carpeta de respecto de la obligacion de pago, el cual 

notificación. debe ser acreditado mediante el 
Pontevedra 31 deMAYO de2006 correspondiente justificante de ingreso. 

an 

Fecha y sello del pago en Unidad de Gestión Económico-Financie y   
  

HOJA: 2 DE 2 

- 

    

EJ
EM

PL
AR

 
PA

RA
 

EL
 
US

UA
RI

O 
28

25
 
L
I
T
O
S
P
R
I
N
T
,
 

S.
L 

AV
22

-.
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NORMAS QUE AFECTAN A LAS LIQUIDACIONES POR TASAS EXIGIDAS POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO PORTUARIO Y POR LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO COMERCIALES POR LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MARÍN Y RÍA DE PONTEVEDRA 

1.- Normativa de Aplicación; Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicio de los puertos de interés general ( Capítulo IV del Título |) y en lo no previsto por la misma, por la Ley de Tasas y 
Precios Públicos, Ley General Tributaria y las normas reglamentarias dictadas en desarrollo de las mismas; Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, modificado por Ley 62/1997, de 26 de 
diciembre. 

Contra la liquidación o liquidaciones por tasas portuarias caben: 

- Recurso de Reposición de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 2244/1979 de 7 de septiembre, y con carácter previo y facultativo a la Reclamación Económico-Administrativa, a interponer ante la Autoridad 
Portuaria de Marín y Ría de Pontevedra en el plazo máximo de un mes desde la fecha de notificación del acto recurrido, entendiéndose desestimado si en el plazo máximo de un mes no ha sido notificada resolución 
expresa, aefectos de interposición de reclamación económico-administrativa. 

- Reclamación Económico-Administrativa, directamente, durante el mismo plazo, mediante escrito de interposición dirigido a la Autoridad Portuaria, en los términos establecidos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

La interposición de recurso, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, salvo que se haya ingresado su importe en el plazo señalado o se aporte garantía en los términos establecidos en la legislación vigente. 

2.- Plazos de Pago; El pago en período voluntario deberá realizarse en los siguientes plazos: 

* Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y quince de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente. 

* Sila notificación de la liquidación se realiza entre el los días 16 y último de cada mes, desde ia fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente. 

Vencido el plazo de ingreso en período voluntario, se iniciará el período ejecutivo y el procedimiento administrativo de apremio sobre el patrimonio del deudor, con el inmediato devengo de los recargos e intereses de 
demora de conformidad con lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y demás normas de desarrollo. El impago de las Tasas Portuarias, podrá motivar, previo apercibimiento al interesado, y 
en tanto en cuánto no regularice su situación, las suspensiones, prohibiciones, pérdidas o extinciones previstas en el artículo 18.3) de la Ley 48/2003 de noviembre , de régimen económico y de prestación de servicios de 
los puertos de interés general. 

NORMAS QUE AFECTAN A LAS FACTURAS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMERCIALES EMITIDAS POR LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MARÍN Y RÍA DE PONTEVEDRA. 

1.- Normativa de Aplicación; Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicio de los puertos de interés general (Capítulo V del Título |); Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado 
y de la Marina Mercante, modificado por Ley 62/1997, de 26 de diciembre; Real Decreto 1496/2003, que aprueba el reglamento de por el que se regulan las obligaciones de facturación. 

Las Autoridades Portuarias exigirán por los servicios comerciales que presten en régimen de concurrencia el pago de las correspondientes tarifas que tendrán el carácter de precios privados. Contra las facturas emitidas por este 
concepto cabe reclamación previa a la vía judicial de conformidad con lo establecido en el Art.35 de la ley 48/2003, en relación con los artículos 120 y siguientes de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La reclamación deberá interponerse ante el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria. El plazo de resolución será de tres meses transcurrido el cual 
podrá entenderse desestimado a falta de notificación expresa.. La interposición de reclamación previa no suspende la obligación de efectuar el pago en el plazo establecido legalmente. 

2.- Plazos de Pago; El plazo máximo para hacer efectivas las deudas por tarifas será de 20 días naturales desde la fecha de notificación o el inmediato hábil posterior si el último día de pago fuera festivo. 

Vencido el plazo anterior sin que la deuda haya sido satisfecha, se devengará el interés legal del dinero incrementado en cuatro puntos, durante el período en que se haya incurrido en mora. La Autoridad Portuaria, certificará por 
medio del Director esta circunstancia, y lo notificará al obligado al pago. El certificado así emitido, tendrá el carácter de título ejecutivo a los efectos de lo establecido en el Artículo 517 de la Ley 1/2000, de 2 de enero, de 
Enjuiciamiento civil. La falta de pago de los intereses devengados durante el período en que se haya incurrido en mora, habilitará igualmente a la Autoridad Portuaria para el ejercicio de la acción ejecutiva en la forma y plazo 
legalmente establecido. 

El impago reiterado del servicio prestado faculta a la Autoridad Portuaria para suspender temporalmente la prestación del servicio, de conformidad con lo establecido en el Artículo 34 de la Ley 48/2003 de Régimen Económico y de 
Prestación de Servicios de los Puertos de Interés General. La Autoridad Portuaria podrá exigir un depósito previo o la constitución de avales, así como emitir facturas a cuenta, con el objeto de garantizar el cobro. 

3.- Lugar y Forma de Pago de Tasas y Tarifas 

* Enefectivo o mediante cheque bancario a favor de la Autoridad Portuaria de Marín y Ría de Pontevedra. 

* Por domiciliación bancaria cumplimentando la correspondiente orden cuyo impreso se facilita en la Unidad Económico-Financiera. 

* Mediante transferencia Bancaria o ingreso en efectivo en la cuenta corriente ni 0182.5636.95.0014020850 del BBVA, haciendo constar el n2 de liquidación / factura y el ordenante, y remitiendo copia por fax del justificante 
de ingreso (986.84.01.93).
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[ FACTURA M/06/5401-V MARIN-PONTEVEDRA TARIFA COMERCIAL : OCUPACION DE SUPERFICIE 

N?ESCALA N?SERVICIO M2006370 

BUQUE: / ESLORA: GT: CALADO: 

M2292 SAR L ARMEMENT PECHE MARINE / FR77442645586 

INI:01/05/06-00:00 FIN:28/05/06-00:00 LINEA: 
CL GURE LANA, GUAI PASCAL ELISSALT 

CIBOURE 

PARCELA 34 FRANCIA 

FRANCIA 

PERIODO TRAMO HASTA CONCEPTO DIAS METROS PRECIO $ IMPORTE 

01/05-28/05 999 100%.ALMACENAMIENTO DESCUBIERTA 28,0000 16,0000 0,019000 8,51 

BASE IMPONIBLE: 1.416 PTS. 8,51 EUROS 

16.00 % IVA GENERAL 226 PTS. 1,36 EUROS 

IMPORTE TOTAL: 1.642 PTS. 9,87 EUROS 

MG 
AVISO 

V La normativa de aplicación, vencimiento, forma de pago y recurso figuran al dorso. Este documento no tiene poder liberatorio 9 
CCC :20800402070550106122 Este documento forma parte inseparable de la correspondiente carpeta de respecto de la obligacion de pago, el cual 

notificación. debe ser acreditado mediante el 
Pontevedra31 de MAYO de2006 correspondiente justificante de ingreso. 

e 

Fecha y sello del pago en Unidad de Gestión Económico-Financie /     
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NORMAS QUE AFECTAN A LAS LIQUIDACIONES POR TASAS EXIGIDAS POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO PORTUARIO Y POR LA 
PRESTACION DE SERVICIOS NO COMERCIALES POR LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MARÍN Y RÍA DE PONTEVEDRA 

1.- Normativa de Aplicación; Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicio de los puertos de interés general ( Capítulo IV del Título I) y en lo no previsto por la misma, por la Ley de Tasas y 
Precios Públicos, Ley General Tributaria y las normas reglamentarias dictadas en desarrollo de las mismas: Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, modificado por Ley 62/1997, de 26 de 
diciembre. 

Contra la liquidación o liquidaciones portasas portuarias caben: 

- Recurso de Reposición de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 2244/1979 de 7 de septiembre, y con carácter previo y facultativo a la Reclamación Económico-Administrativa, a interponer ante la Autoridad 
Portuaria de Marín y Ría de Pontevedra en el plazo máximo de un mes desde la fecha de notificación del acto recurrido, entendiéndose desestimado si en el plazo máximo de un mes no ha sido notificada resolución 
expresa, aefectos de interposición de reclamación económico-administrativa. 

- Reclamación Económico-Administrativa, directamente, durante el mismo plazo, mediante escrito de interposición dirigido a la Autoridad Portuaria, en los términos establecidos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

La interposición de recurso, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, salvo que se haya ingresado su importe en el plazo señalado o se aporte garantía en los términos establecidos en la legislación vigente. 

2.- Plazos de Pago; El pago en período voluntario deberá realizarse en los siguientes plazos: 

* Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y quince de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente. 

* Sila notificación de la liquidación se realiza entre el los días 16 y último de cada mes, desde ¡a fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente. 

Vencido el plazo de ingreso en período voluntario, se iniciará el período ejecutivo y el procedimiento administrativo de apremio sobre el patrimonio del deudor, con el inmediato devengo de los recargos e intereses de 
demora de conformidad con lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y demás normas de desarrollo. Elimpago de las Tasas Portuarias, podrá motivar, previo apercibimiento al interesado, y 
en tanto en cuánto no regularice su situación, las suspensiones, prohibiciones, pérdidas o extinciones previstas en el artículo 18.3) de la Ley 48/2003 de noviembre , de régimen económico y de prestación de servicios de 
los puertos de interés general. 

NORMAS QUE AFECTAN A LAS FACTURAS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMERCIALES EMITIDAS POR LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MARÍN Y RÍA DE PONTEVEDRA. 

1.- Normativa de Aplicación; Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicio de los puertos de interés general ( Capítulo V del Título |); Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado 
y de la Marina Mercante, modificado por Ley 62/1997, de 26 de diciembre; Real Decreto 1496/2003, que aprueba el reglamento de por el que se regulan las obligaciones de facturación. 

Las Autoridades Portuarias exigirán por los servicios comerciales que presten en régimen de concurrencia el pago de las correspondientes tarifas que tendrán el carácter de precios privados. Contra las facturas emitidas por este 
concepto cabe reclamación previa a la vía judicial de conformidad con lo establecido en el Art.35 de la ley 48/2003, en relación con los artículos 120 y siguientes de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La reclamación deberá interponerse ante el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria. El plazo de resolución será de tres meses transcurrido el cual 
podrá entenderse desestimado a falta de notificación expresa.. La interposición de reclamación previa no suspende la obligación de efectuar el pago en el plazo establecido legalmente. 

2.- Plazos de Pago; El plazo máximo para hacer efectivas las deudas por tarifas será de 20 días naturales desde la fecha de notificación o el inmediato hábil posterior si el último día de pago fuera festivo. 

Vencido el plazo anterior sin que la deuda haya sido satisfecha, se devengará el interés legal del dinero incrementado en cuatro puntos, durante el período en que se haya incurrido en mora. La Autoridad Portuaria, certificará por 
medio del Director esta circunstancia, y lo notificará al obligado al pago. El certificado así emitido, tendrá el carácter de título ejecutivo a los efectos de lo establecido en el Artículo 517 de la Ley 1/2000, de 2 de enero, de 
Enjuiciamiento civil. La falta de pago de los intereses devengados durante el período en que se haya incurrido en mora, habilitará igualmente a la Autoridad Portuaria para el ejercicio de la acción ejecutiva en la forma y plazo 
legalmente establecido. 

El impago reiterado del servicio prestado faculta a la Autoridad Portuaria para suspender temporalmente la prestación del servicio, de conformidad con lo establecido en el Artículo 34 de la Ley 48/2003 de Régimen Económico y de 
Prestación de Servicios de los Puertos de Interés General. La Autoridad Portuaria podrá exigir un depósito previo o la constitución de avales, así como emitir facturas a cuenta, con el objeto de garantizar el cobro. 

3.- Lugar y Forma de Pago de Tasas y Tarifas 

* En efectivo o mediante cheque bancario a favor de la Autoridad Portuaria de Marín y Ría de Pontevedra. 

* Por domiciliación bancaria cumplimentando la correspondiente orden cuyo impreso se facilita en la Unidad Económico-Financiera. 

* Mediante transferencia Bancaria o ingreso en efectivo en la cuenta corriente ni 0182.5636.95.0014020850 del BBVA, haciendo constar el n* de liquidación / factura y el ordenante, y remitiendo copia por fax del justificante 
de ingreso (986.84.01.93).
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( FACTURA M/067/5403=XMARIN=PONTEVEDRXA TARIFA COMERCIAL  = "SERVICIO DE SUMINISTROS A BUQUES ON 

N?ESCALA M2006455 N?SERVICIO M2006283 

BUQUE: FTRU/KOAXI ESLORA: 33,23 GT: CALADO: 3,68 

M2292 SA R L ARMEMENT  PECHE MARINE / FR77442645586 

INI:31/05/06 FIN:31/05/06 LINEA: 
CL GURE LANA, GUAI PASCAL ELISSALT 

CIBOURE 

FRANCIA 

FRANCIA 

PERIODO TRAMO HASTA CONCEPTO CONSUMO PRECIO | 3 IMPORTE 

31/05/06 999999999 ENERGIA ELECTRICA USO ENCHUFES 142,0000 0,900000 127,80 

31/05/06 999999999 ENERGIA ELECTRICA ALUM. G. NORMAL-BUQUES 642,0000 0,180000 115,56 

31/05/06 999999999 EN. ELECT. J. EXTRA MENOS 3 HORAS 5,0000 3,610000 18,05 

31/05/06 999999999 EN. ELECT. J. EXTRA MAS DE 3 HORAS 38,0000 1,200000 45,60 

BASE IMPONIBLE : 51.082 PTS. 307,01 EUROS 

16.00 % IVA GENERAL 8.173 PTS. 49,12 EUROS 

IMPORTE TOTAL: 59.255 PTS. 356,13 EUROS 
U y, 

AVISO 

La normativa de aplicación, vencimiento, forma de pago y recurso figuran al dorso. Este documento no tiene poder liberatorio ON 

( CCC :20800402070550106122 Este documento forma parte inseparable de la correspondiente carpeta de respecto de la obligacion de pago, el cual 
notificación. debe ser acreditado mediante el 

Pontevedra 31 deMAYO de2006 correspondiente justificante de ingreso. 

a 
Fecha y sello del pago en Unidad de Gestión Económico-Financie )     
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NORMAS QUE AFECTAN A LAS LIQUIDACIONES POR TASAS EXIGIDAS POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO PORTUARIO Y POR LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO COMERCIALES POR LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MARÍN Y RÍA DE PONTEVEDRA 

1.- Normativa de Aplicación; Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicio de los puertos de interés general ( Capítulo IV del Título I) y en lo no previsto por la misma, por la Ley de Tasas y 
Precios Públicos, Ley General Tributaria y las normas reglamentarias dictadas en desarrollo de las mismas; Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, modificado por Ley 62/1997, de 26 de 
diciembre. 

Contra la liquidación o liquidaciones por tasas portuarias caben: 

- Recurso de Reposición de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 2244/1979 de 7 de septiembre, y con carácter previo y facultativo a la Reclamación Económico-Administrativa, a interponer ante la Autoridad 
Portuaria de Marín y Ría de Pontevedra en el plazo máximo de un mes desde la fecha de notificación del acto recurrido, entendiéndose desestimado si en el plazo máximo de un mes no ha sido notificada resolución 
expresa, a efectos de interposición de reclamación económico-administrativa. 

- Reclamación Económico-Administrativa, directamente, durante el mismo plazo, mediante escrito de interposición dirigido a la Autoridad Portuaria, en los términos establecidos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

La interposición de recurso, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, salvo que se haya ingresado su importe en el plazo señalado o se aporte garantía en los términos establecidos en la legislación vigente. 

2.- Plazos de Pago; El pago en período voluntario deberá realizarse en los siguientes plazos: 

* Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y quince de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente. 

* Sila notificación de la liquidación se realiza entre el los días 16 y último de cada mes, desde ¡a fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente. 

Vencido el plazo de ingreso en período voluntario, se iniciará el período ejecutivo y el procedimiento administrativo de apremio sobre el patrimonio del deudor, con el inmediato devengo de los recargos e intereses de 
demora de conformidad con lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y demás normas de desarrollo. El impago de las Tasas Portuarias, podrá motivar, previo apercibimiento al interesado, y 
en tanto en cuánto no regularice su situación, las suspensiones, prohibiciones, pérdidas o extinciones previstas en el artículo 18.3) de la Ley 48/2003 de noviembre , de régimen económico y de prestación de servicios de 
los puertos de interés general. 

NORMAS QUE AFECTAN A LAS FACTURAS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMERCIALES EMITIDAS POR LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MARÍN Y RÍA DE PONTEVEDRA. 

1.- Normativa de Aplicación; Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicio de los puertos de interés general (Capítulo V del Título |); Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado 
y de la Marina Mercante, modificado por Ley 62/1997, de 26 de diciembre; Real Decreto 1496/2003. que aprueba el reglamento de por el que se regulan las obligaciones de facturación. 

Las Autoridades Portuarias exigirán por los servicios comerciales que presten en régimen de concurrencia el pago de las correspondientes tarifas que tendrán el carácter de precios privados. Contra las facturas emitidas por este 
concepto cabe reclamación previa a la vía judicial de conformidad con lo establecido en el Art.35 de la ley 48/2003, en relación con los artículos 120 y siguientes de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La reclamación deberá interponerse ante el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria. El plazo de resolución será de tres meses transcurrido el cual 
podrá entenderse desestimado a falta de notificación expresa.. La interposición de reclamación previa no suspende la obligación de efectuar el pago en el plazo establecido legalmente. 

2.- Plazos de Pago; El plazo máximo para hacer efectivas las deudas por tarifas será de 20 días naturales desde la fecha de notificación o el inmediato hábil posterior si el último día de pago fuera festivo. 

Vencido el plazo anterior sin que la deuda haya sido satistecha, se devengará el interés legal del dinero incrementado en cuatro puntos, durante el período en que se haya incurrido en mora. La Autoridad Portuaria, certificará por 
medio del Director esta circunstancia, y lo notificará al obligado al pago. El certificado así emitido, tendrá el carácter de título ejecutivo a los efectos de lo establecido en el Artículo 517 de la Ley 1/2000, de 2 de enero, de 
Enjuiciamiento civil. La falta de pago de los intereses devengados durante el período en que se haya incurrido en mora, habilitará igualmente a la Autoridad Portuaria para el ejercicio de la acción ejecutiva en la forma y plazo 
legalmente establecido. 

El impago reiterado del servicio prestado faculta a la Autoridad Portuaria para suspender temporalmente la prestación del servicio, de conformidad con lo establecido en el Artículo 34 de la Ley 48/2003 de Régimen Económico y de 
Prestación de Servicios de los Puertos de Interés General. La Autoridad Portuaria podrá exigir un depósito previo o la constitución de avales, así como emitir facturas a cuenta, con el objeto de garantizar el cobro. 

3.- Lugar y Forma de Pago de Tasas y Tarifas 

* En efectivo o mediante cheque bancario a favor de la Autoridad Portuaria de Marín y Ría de Pontevedra. 

* Por domiciliación bancaria cumplimentando la correspondiente orden cuyo impreso se facilita en la Unidad Económico-Financiera. 

* Mediante transferencia Bancaria o ingreso en efectivo en la cuenta corriente ni 0182.5636.95.0014020850 del BBVA, haciendo constar el n2 de liquidación / factura y el ordenante, y remitiendo copia por fax del justificante 
de ingreso (986.84.01.93).
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( TO?” PROVISTONAE M/06/5402=W MARIN=PONTEVE-SENATIZACION MARITIMA [BUT7TASA BUQUE (ESTANCIA LARGAS)/TASA SERVICIOS GENERALES 

  

BUQUE: FTRU/KOAXI 

N?2ESCALA M20064 

ESLORA: 33,23 GT: 242 CALADO: 3,68 

  

—— PERIODO IMPOSITIVO 

INI:22/05/06-07:45 FIN:31/05/06-23:59 LINEA: 

5 

  

SUJETO PASIVO 

M2292 SAR L ARMEMENT  PECHE MARINE / FR77442645586 

GURE LANA, GUAI PASCAL ELISSAL 

  

  

  

  

                    
  

  
      Fecha y sello del pago en Unidad de Gestión Económico-Financie 

NAVEGACION ENT: CABOTAJE SAL: EXTERIOR CIBOURE 

FRANCIA 

FRANCIA 

PERIODO IMPOSITIVO ELEMENTOS CUANTITATIVOS 

ENTRADA SALIDA CONCEPTO TRIBUTARIO G.T. PER. 24H CUOTA $ CUOTA LÍQUIDA 

TASA DE SEÑALIZ. MARITIMA (BM) 2,0000 1,0000 0,800000 1,60 

NO SUJETO A IVA 0,00 0,00 

22/05 07:45 22/05 19:50 PESQUERO NORTE 1 2,0000 1,0000 6,000000 12,00 

IVA EXENTO 0,00 0,00 

22/05 19:51 23/05 04:45 REPARACIONES ESTE 2,0000 1,0000 6,000000 12,00 

IVA EXENTO 0,00 0,00 

23/05 04:46 31/05 23:59 REPARACIONES ESTE 2,0000 8,0000 6,000000 96,00 

IVA EXENTO 0,00 0,00 

SUMA 1 SIGUE: 20.233 PTS. 121,60 EUROS 

AVISO 

ta normativa de aplicación, vencimiento, forma de pago y recurso figuran al dorso. Este documento no tíene poder liberatorio 
CCC :20800402070550106122 Este documento forma parte inseparable de la correspondiente carpeta de respecto de la obligacion de pago, el cual 

notificación. debe ser acreditado mediante el 
Pontevedra31 deMAYO de2006 correspondiente justificante de ingreso. 
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NORMAS QUE AFECTAN A LAS LIQUIDACIONES POR TASAS EXIGIDAS POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO PORTUARIO Y POR LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO COMERCIALES POR LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MARÍN Y RÍA DE PONTEVEDRA 

1.- Normativa de Aplicación; Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicio de los puertos de interés general ( Capítulo IV del Título I) y en lo no previsto por la misma, por la Ley de Tasas y 
Precios Públicos, Ley General Tributaria y las normas reglamentarias dictadas en desarrollo de las mismas: Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, modificado por Ley 62/1997, de 26 de 
diciembre. 

Contra la liquidación o liquidaciones por tasas portuarias caben: 

- Recurso de Reposición de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 2244/1979 de 7 de septiembre, y con carácter previo y facultativo a la Reclamación Económico-Administrativa, a interponer ante la Autoridad 
Portuaria de Marín y Ría de Pontevedra en el plazo máximo de un mes desde la fecha de notificación del acto recurrido, entendiéndose desestimado si en el plazo máximo de un mes no ha sido notificada resolución 
expresa, aefectos de interposición de reclamación económico-administrativa. 

- Reclamación Económico-Administrativa, directamente, durante el mismo plazo, mediante escrito de interposición dirigido a la Autoridad Portuaria, en los términos establecidos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

La interposición de recurso, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, salvo que se haya ingresado su importe en el plazo señalado o se aporte garantía en los términos establecidos en la legislación vigente. 

2.- Plazos de Pago; El pago en período voluntario deberá realizarse en los siguientes plazos: 

* Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y quince de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente. 

* Sila notificación de la liquidación se realiza entre el los días 16 y último de cada mes, desde ¡a fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente. 

Vencido el plazo de ingreso en período voluntario, se iniciará el período ejecutivo y el procedimiento administrativo de apremio sobre el patrimonio del deudor, con el inmediato devengo de los recargos e intereses de 
demora de conformidad con lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y demás normas de desarrollo. El impago de las Tasas Portuarias, podrá motivar, previo apercibimiento al interesado, y 
en tanto en cuánto no regularice su situación, las suspensiones, prohibiciones, pérdidas o extinciones previstas en el artículo 18.3) de la Ley 48/2003 de noviembre , de régimen económico y de prestación de servicios de 
los puertos de interés general. 

NORMAS QUE AFECTAN A LAS FACTURAS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMERCIALES EMITIDAS POR LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MARÍN Y RÍA DE PONTEVEDRA. 

1.- Normativa de Aplicación; Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicio de los puertos de interés general (Capítulo V del Título l); Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado 
y de la Marina Mercante, modificado por Ley 62/1997, de 26 de diciembre; Real Decreto 1496/2003, que aprueba el reglamento de por el que se regulan las obligaciones de facturación. 

Las Autoridades Portuarias exigirán por los servicios comerciales que presten en régimen de concurrencia el pago de las correspondientes tarifas que tendrán el carácter de precios privados. Contra las facturas emitidas por este 
concepto cabe reclamación previa a la vía judicial de conformidad con lo establecido en el Art.35 de la ley 48/2003, en relación con los artículos 120 y siguientes de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La reclamación deberá interponerse ante el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria. El plazo de resolución será de tres meses transcurrido el cual 
podrá entenderse desestimado a falta de notificación expresa.. La interposición de reclamación previa no suspende la obligación de efectuar el pago en el plazo establecido legalmente. 

2.- Plazos de Pago; El plazo máximo para hacer efectivas las deudas por tarifas será de 20 días naturales desde la fecha de notificación o el inmediato hábil posterior si el último día de pago fuera festivo. 

Vencido el plazo anterior sin que la deuda haya sido satisfecha, se devengará el interés legal del dinero incrementado en cuatro puntos, durante el período en que se haya incurrido en mora. La Autoridad Portuaria, certificará por 
medio del Director esta circunstancia, y lo notificará al obligado al pago. El certificado así emitido, tendrá el carácter de título ejecutivo a los efectos de lo establecido en el Artículo 517 de la Ley 1/2000, de 2 de enero, de 
Enjuiciamiento civil. La falta de pago de los intereses devengados durante el período en que se haya incurrido en mora, habilitará igualmente a la Autoridad Portuaria para el ejercicio de la acción ejecutiva en la forma y plazo 
legalmente establecido. 

El impago reiterado del servicio prestado faculta a la Autoridad Portuaria para suspender temporalmente la prestación del servicio, de conformidad con lo establecido en el Artículo 34 de la Ley 48/2003 de Régimen Económico y de 
Prestación de Servicios de los Puertos de Interés General. La Autoridad Portuaria podrá exigir un depósito previo o la constitución de avales, así como emitir facturas a cuenta, con el objeto de garantizar el cobro. 

3.- Lugar y Forma de Pago de Tasas y Tarifas 

* Enefectivo o mediante cheque bancario a favor de la Autoridad Portuaria de Marín y Ría de Pontevedra. 

* Por domiciliación bancaria cumplimentando la correspondiente orden cuyo impreso se facilita en la Unidad Económico-Financiera. 

* Mediante transferencia Bancaria o ingreso en efectivo en la cuenta corriente ni 0182.5636.95.0014020850 del BBVA, haciendo constar el n2 de liquidación /factura y el ordenante, y remitiendo copia por fax del justificante 
de ingreso (986.84.01.93).
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Autoridad Portuaria de Marín 
y Ría de Pontevedra 

TT FO AX 

DE: AUTORIDAD PORTUARIA DE MARIN Y RIA DE PONTEVEDRA (MANUEL, PAZ) 
A: OPROMAR 

ASUNTO: DOCUMENTO UNICO DE ESCALA DEL BUQUE “KOAXP" 
S/REF.: FAX: 986 88 3178 | N/REF.: 
FECHA: 12/03/2007 
N” DE PÁGS, INCLUYENDO PORTADA: 3           

Les remito D.U.E. (Documento Único de Escala), debidamente tramitada del buque del asunto, si tienen alguna duda pueden llamarnos por teléfono al número 986 83 80 43, gracias por la atención, reciban un cordial saludo. 

   

Marín, bcede marzo de 2007 
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MUELLE PESQUERO, S/N 
36900 — MARIN-PONTEVEDRA 
TEL: 936838043 
FAX: 986581324     

EN io IIA 30) POR FAVOR LLAME A NUESTRAS OFICINAS 
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  PORTEL Servicios Telemáticos, tramita la petición de escala a fecha ; 12/03/2007 10:34:51 
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Ministerio de Fomento DOCUMENTO ÚNICO DE ESCALA AUTORIDAD PORTUARIA DE 
DUE 

A En el puerto de 
MARIN MARIN MARIN-PONTBVEDRA 

N* de escala — 7-1-00232 
Despacho por tiempo 

| Capitanía Maritima de (puerto): Fecha: Periodo (meses): y 
ConsignatarioMeclarante 

| Nornore PESQUERA FRANCO GALLEGAS NE B36411684 Cía Naviera/Armador Consignado  Armément de Pcche Marine | 
Buque 

[Nombre Koaxi Bandera FR_ Código OMI 6615778 | Escala 

ETA 12/03/2007 9:00 Puerto anterior ES VGO Linea regular NO N? de viaje 

Afecto a navegación internacional? SI LTD 20/03/2007 11:00 Puerto siguient ZZ  ZZZ N” Concierto Autorizado cabotaje NO 
Tripulación 

apitán A la entrada: N? Tripulantes: 11 ¿Pasaje? NO N" polizones DIANE FAYE A la Salida: N” Tripulantes: 11 ¿Pasaje? NO N* polizones (Lista de tripulantes en el apéndice 2, salvo que el buque esté sujeto a "despacho por tiempo" y no haya habido ningun cambio desde la última escala 
Declaración del Capitán 

El Consignatario/Declarante MANIFIESTA que en su poder obra co 
todos lus certificados y documentos que deben existir a bordo cn cu 

  

  

    
   

   

pia en la que el Capitán ha declarado que es cierta la lista de tripulantes y que 
mplimiento de los Convenios SOLAS 74/7 8, MARPOL 73/78, Memorándum de Entendimiento para el Control de! Estado del Puerto (MOU-PSC), y los demás Certificados y documentos que puedan ser exigidos legalmente en función del tipo o clase de buque, se encuentran a bordo y en vigor y su validez se extiende, tomo mínima hasta la fecha de llegada al próxitmo puerto de destino; estos documentos y certificados, a] igual que dicha declaración estarán a disposición de la Autoridad Marititna, en cualquier momento en 

    

  

Española de acuerdo con la 

la escala del buque en Puerto. 

que scan requeridos, ademas, en ésta declaración el 
legislación vigente. En caso contrario, 

Capitán se compromete a no efectuar tráfico no autorizado por la Administración Maritima 
el Consignatario $58 COMPROMETE a recabar la documentación anterior durante     ¿Transporta fuel pesado,alquitrán,betún asfáltico o petróleo crudo pesado 

  

          

  

  

NO 
Mercancías peligrosas (mmpp) Residuos 

¿Lleva a bordo mmpp en tránsito? NO Existe acuerdo para la recogida y notificación de residuos generados a bordo: 
¿Va a descarzar mmpp? NO con la empresa recogedora autorizada: 
¿Va a cargar mmpp? NO EC UE O occocrorianocicoccoccor raro room saco 

Datos adicionales de la escala: 

[Acuerdo Comercial NO ¿Green Award? NO ¿Entrada cn Festivo (Regla 5* 11)? NO | 

-ousignatario/Declarante   

  Nombre PESQUERA FRANCO GALLEGA S.L. 
NIF  B36411684 

    

  

  
Estadía: atraque/fondeo; 1 
Exención practicaje SI Puesto de atraque/fondco REPARACIONES OESTE Calado: — llegada 3,50 

nicio ocupación 12/03/2007 9:00 Forma de atraque/ffondeo A B M salida 3,50 

Desocupación 20/03/2007 11:00 Estancia prolongada NO Actividad: IN 

Detalle de operaciones de tráfico mercantil     

  Pasaje/carga 
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B. Datos técnicos alcanec Último Pto. inspección: 
Fecha construccion 01/01/1966 anchura 

Fecha última de inspección: Ti PESQUERO 
deficiencia lentes: mo 

C. Datos capacidad almacenamiento de residuo N deficiencias pendientes 
Lastre sucio 

Certificado 1GS 
Calado máximo 3.68 Tanques de fangos y decantación Puerto: , 

. Fecha : GT 278 Tanques de aguas oleosas de sentinas cona 
TPM 

Aguas sucias 
N ; 

Basuras 
E.Observaciones Eslora total 33 

Manga 7.735 

Puntal! 3.8 

  

          

  

Ministerio de Fomento DOCUMENTO ÚNICO DE ESCALA AUTORIDAD PORTUARIA DE 

Capta, Moreeral cto Marina Mercante En el puerto de 
MARIN MARIN MARIN-PONTEVEDRA 

Apéndice 1: Ficha técnica Buque: Koaxi IMO: 6615778 

A.Datas complementarios de identificación 
D.Datos Documentales 

Altura arbolad Señal distinirva FTRU tura ura Certificado de Arquero Bandera: FR Potencia 
Domicilio Naviero u Operador constenado del 
buque: "A mement de Peche Marine VeLoracandotga Libro de Registro 

Vel.máximylastre 
Luger/Puert ] uger/Puerto de registro Dobre 

Sociedad de Clasificación SBT volumen Ud 

Héhcos; n E.Inspección MOL/PSC ampliada 
Cta. Aseguradora (seg.cascos) situación obligatoria en últimos doce 

Meses. Club P41 (resp.civil) Rarpas: 1 2 3 4 5 ¿Eiectuada?: 

    
En caso afirmatico: 
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